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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo se provean, me

diante concurso especial de méri
tos, los cargos de Inspectores gene
rales dependientes de la Dirección 
general de Sanidad.—Página 1578, 

[Otro ídem que en relación directa 
con la Inspección general de Sani
dad Exterior y de Comunicaciones 
y Transportes, y adscrito a la plan
tilla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, figurará un Delegado In
ternacional Sanitario.—Página 1578. 

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase a D. Rafael Fernández y Fer
nández, Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional.— Página 1578.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que las Autorida

des gubernativas y judiciales se abs
tendrán de toda actuación en los 
asuntos de Prisiones que afecten al 
régimen y disciplina de los mismos. 
Página 1579,

Otra ídem que el Hospital Asilo Peni
tenciario de Segovia se clasifique 
en el primer grupo de los que dis
tingue el Decreto de 30 de Diciem
bre de 1932.—Página 1579.

Otra nombrando, por permuta, para 
la Secretaria del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Dai- 
miel a D. Enrique Blázquez Apari
cio.—Página 1579.

Otra ídem id. id. para la Secretaría 
; del Juzgado de primera instancia e 

instrucción de Coceniaina a D. Ro
gelio Zamora Martínez. —  Página 
1579.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo la vuelta al servi

cio aciivo del Teniente de Carabine
ros D. Francisco López Fernández. 
Página 1579.

Otra, circular, disponiendo que los as- 
' pirantes a ingreso en Carabineros, 

Tenientes de las Armas, generales.

' que figuran en la relación que se | 
inserta, sufran el examen corres pon-, 
diente.—Páginas 1579 y  1580.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el empleo supe

rior inmediato a los Oficiales de la 
Guardia civil que figuran en la re
lación que se inserta.—Página 1580. 

Otra ídem el retiro al Teniente de la 
Guardia civil D. Rogelio García 
Jul.—Página 1580.

Otra disponiendo que, a partir del 15 
del corriente, las Autoridades sani
tarias de los puertos que se indican 
admitirán la información sanitaria 
procedente de los buques y enviada 
por T. S. H.—Páginas 1580 a 1582.

Ministerio, de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Ignacio Merello y Lia- 
sera.—Página 1582.

Otra elevando a definitiva la creación 1 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Llanes—Página 1582.

Otra disponiendo se lib& a favor de 
D. Luis Menéndez Alcónf Presiden
te de la Sociedad “Amigos del Ni
ño” , de Cartagena (Murcia), la can
tidad de 30.000 pesetas como pri
mera subvención concedida para 
construcción de un edificio con des
tino a Escuelas.—Página 1582.

Otra nombrando a D. Carlos Espanta- 
león Gómez Maestro de Taller de 
Tapices y Alfombras de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid.—Página 1582.*

Otra ídem a D. Pascual Blasco San- 
juán Maestro de Taller de Engasta
do artístico de piedras preciosas 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valencia. — Página 
1582.

Otra ídem a D. Francisco Marco Díaz 
Pintado Profesor de término de 
Composición decorativa (Escultu
ra) de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Valencia. —  Páginas 
1582 y  1583.

Oirá ídem a D. Luis Navarro Elias 
Maestro de Taller de las Artes, del

Libro, Sección de Encuadernación, 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar- 
tísticos de Valencia.—Página 1583.

Otras concediendo tres meses de peiv 
miso para realizar estudios en el ex- 
tranjero a los Catedráticos que se 
mencionan.— Página 1583.

Otra nombrando a D. Blas Ramos y 
Sobrino Catedrático numerario de 
Filosofía del Derecho de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid.—Página 1583.

Otm aprobando la propuesta de remo
ción del Patronato Nacional de Las 
Hurd.es (Cáceres).—Página 1583.

Otra haciendo extensiva a los alum
nos de la carrera de Comercio ¡a 
concesión de exámenes en el mes 
de Septiembre.—Página 1583.

Otra admitiendo a D. Jesús Carro 
Crespo la renuncia del cargo de 
Presidente del Patronato local de
Formación profesional de Lugo. -
Página 1583.

Otra desestimando instancia promoví* 
da por D. Isidro Ríus Siníes.—Pági
nas 1583 y 1584.

Otra aprobando la nueva Caria funda
cional proyectada por el Patronato' 
local de Formación profesional de 
Valladolid.—Página 1584.

Otra aceptando la oferta de arriendo 
de un edificio en Melilla para fus-, 
talar la Escuela Elemental de Tra
bajo.—Página 1584.

Administración Central.
E s t a d o . — Subsecretaría. —  Dirección 

de Asuntos exteriores. — Convenio, 
Postal Universal firmado en Lon-i 
dres el 28 de Junio de 1 9 2 9 .Pági
na IhM.

IX Congreso Postal Universal.—Publi
cando las relaciones de los Estados- 
que han ratificado los Acuerdos que 
se insertan o han comunicado su 
accesión, con expresión de las fechas 
en que tuvieron lugar los depósitos; 
de los respectivo& Instrumentos.—» 
Página 1585.

Anunciando los depósitos de los Ins
trumentos de ratificación por los2 
países que se indican de los Cozwe- 
nios que se mencionan. — Página 
1587*
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Harina.—-Subsecretaría de la Marina 
■civil.— Destinando a los Patrones, 
Mecánicos y Marineros Guardapeso 

: cas a las Delegaciones regionales de
Pesca que figuran en la relación que 
se publica.— Página 1588,

Hacienda.— Dirección general de Ren
tas públicas.— Relación número 12 
de declaraciones presentadas, con  
referencia a la Contribución gene- 
ral sobre la renta,— Página 1589. 

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a I). José Rabat g Si
mún, Alcalde Presidente del Aijun- 
lam ienlo de Mular ó (Barcelona) 9

para celebrar una rifa en unión del 
sorteo de ¡a Lotería  Nacional de 2 
de Octubre p róx im o.— Página 15911

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . -—D irección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo la excedencia al Maestro 
i/ Maestras que se indican.— Página 
1591.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría. —  
Nombrando en turno de cesantes 
Oficia l tercero de Adm inistración  
c iv il de este Depaidamem-'\ con des
tino a la Jefatura de Obras públicas 
de León , a D. Justo Barrado Cautín* 
Página 1591,

D irección general de Caminos.— Ad« 
judicaeiones definitivas de subastas 
de obras de construcción de carre
teras.— Página 1591.

Circuito Nacional de Firmes Especia* 
les.— Adjudicando a la Sociedad Es
pañola de Contraías, dom iciliada en 
M adrid, la subasta de las obras que 
se in d ica n : en la carretera de Ma
drid\ a Albacete y Cartagena.— Pá« 
pina 1592.

A n e x o , ú n ic o .-— B o l s a . —  S u b a s t a s . — *
ADMINISTR ACIÓN PRO VINCí.A\, -Á N  UN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. — *
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

Desaparecidas las causas que moti
varon el Decreto del Gobierno provi
sional de la República, referente a la 
provisión interina de las Inspeccio
nes generales de Sanidad Interior y de 
Instituciones sanitarias, fecha 22 de 
Agosto de 19.31, y vacante en la ac
tualidad la Inspección general de Sa
nidad Exterior y  de Comunicaciones 
y  Transportes, se buce preciso aten
der a la inmediata provisión ,.en-pro
piedad, de Li-s mencionadas, plazas, si 
bien modificando las actuales normas 
que para ello establecían los artículos 
18 y. siguientes del Reglamentó de per
sonal-, sanitario,, aprobado por Deere- 
:>■ de 8 de Julio de 1930, en eF &en- 
íJHq de ampliar- el número de funcio
narios de Sanidad que por sus méri- 
§Ds puedan 'Considerarse en .-candido-, 
Ses de aptitud para el desempeño de 
las Inspecciones generales.

En virtud de lo expuesto, y a pro
puesta del Ministro de la Gobernación^ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los cargas de Inspec

tores generales dependientes de. la D i
rección general de Sanidad pro
veerán por concurso especial• de mé
ritos entre funcionarios del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, que hayan pres
tado servicio, sin nota alguna desfa
vorable, en la rama correpondiente a 
la vacante, por un tiempo no in ferior 
& cinco años.

Artículo 2.° Los. con cursos para 
proveer las plazas de Inspectores ge
nerales de Sanidad serán Juzgados 
por un Tribunal integrado por el D i
rector general de Sanidad,, dos Con
sejeros de Sanidad designados, por e i  
Ministro de la Gobernación y dos tím
ido o arica del Cuerpo de Sanidad Ma
ri o na!, elegidos por sorteo entre los 
que presten servicio activo en plazas 
áe i a rema de la Inspección que se 
laya  a proveer.

Artículo 3,° I-* computación de los

méritos la hará libremente el Tribu
nal, atendiendo a la eficacia sanitaria, 
de la labor desarrollada anteriormen
te por los aspirantes.

Artículo 4.° El Tribunal formulará 
propuesta unipersonal para cada pla
za y su fallo será sometido a la apro
bación de la Comisión permanente del 
Consejo Nacional de Sanidad y pos» 
teriormente al Ministro de la Gober
nación,, quien resolverá en definitiva.

Artículo 5.° Quedan derogados los 
artículos 1'8 y  19 del Reglamento de 
personaL-sanitario, fecha .8 de - Julio 
de 1930,

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre -de -mil novecientos treinta y  tres,

NICETO -AliGALA-ZAMORA X TORRES 

IS l-M inistra <3® la. Gobera&cló%.

(¡ASARES Q u jr o g a

La necesidad creciente de mantener 
un íntimo contacto con determinadas 
organizaciones sanitarias internacio
nales, entre las cuales destacan por su 
importúnela la Sección de Higiene de 
la Sociedad ele Naciones y la Oficina 
Internacional de Higiene pública de ' 
París, en las que se dictan normas téc
nicas cuyo conocimiento exacto y  
eventual aplicación son imprescindi
bles, Justifica, que la Dirección gene
ra 1 de Sanidad cuente con represen
tación permanente en las citadas or
ganizaciones. Cdmíiada, hasta ahora, 
dicha representación al D irector ge- 
nerab de Sanidad, las múltiples, aten
ciones' inherentes al cargo y  la varia
ción de las. personas, que lo desempe
ñan, son motivo de que tal represen
tación o delegación carezca de la uni
dad y asiduidad precisa para ‘que la 
labor efectuada adquiera el máximo 
de eficacia,. y estimando conveniente 
vincular en un funcionario técnico y  
especialmente- capacitado, con carác
ter definitivo, las relaciones interna-, 
clónales de la Dirección general de 
Sanidad de la República, a propues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Ñengo en decretar lo  siguiente:

, Artículo-: 1.° En relación directa 
con la Inspección general de Sanidad 
Exterior y. dé Comunicaciones y Trans- • 
portes y adscrito a la plantilla del 

: Cuerpo médico de Sanidad Nacional, 
figurará un Delegado Internacional Sa
nitario, cuya designación se hará me- 
di ante co ncurso libre de méri tos entre* 
individuos, pertenecientes al -citado; 
Cuerpo.

Artículo 2.® El funcionario que re
sulte nombrado para el .mencionado, 
cargo ostentará la representación del 
D irector general de Sanidad en el 
desempeño dé sus funciones, las cua
les serán incompatibles con el ejerci
cio de. cualquiera otra de índole, sa  ̂
nitariáq.qiie-no -sean las que taxativa- .. 
mente quedan enumeradas,, y  perci
birá e l . sueldo que por su categoría y¡ 
clase en el Escalafón del Cuerpo ci
tado - le correspon da.

Sé autor iza al Ministro de la Gober
nación para adoptar las medidas per
tinentes aF cumplimiento del presenté 
Decreto*.. ;

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de m il novecientos treinta y  tres, 

M OSTO ALOALA-ZAMÜRA Y  TORRES 
fS! ■ Mi-fiistir©* la Uob-eni&Héu*

Sa n t ia g o  C a s a r e s - Q u ir q g a .

A  propuesta del Ministro de la. Go
bernación. y  de conform idad con el 

’ artículo. 33: del Reglamento de Pcrso-s 
nal sanitario, aprobado en. 8 de Julio' 
da 1930,.

Vengo en. prom over al empleo' dé 
Jefe.'dé Administración c iv il .de ter
cera clase, con la efectividad de 22’ 
ele Julio último, a las efectos do sil 
colocación en el Escalafón del Cuer
po a: que pertenece, a D. Rafael Fer
nández y  Fernández, Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, que desem* 
peña el cargo de D irector del Sana
torio marítima de Gza (Coruña).

Dado en Madrid a dos de Sepiiciiiv
bre- de m il.novecientos treinta y  tres*

NICETO ÁLCALA-ZAMOKÁ Y TOREES

Sa n t ia g o  C a s a r e s . -Qu ir o s a  
JSa Bhimím úe te
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ORDENES
Ilmo. S r.: Atribuida de modo p ri

vativo a esa Dirección general y a los 
funcionarios que, bajo su dependen
cia, regentan ios Establecimientos pe
nitenciarios Ja misión de desenvolver ; 
el régimen y asegurar la disciplina de < 
los reclusos, de la que es base elemen
tal el mantenimiento del orden en el 
interior de aquéllos, no puede admi
tirse, sin detrimento de tales faculta
des de ese Centro, que por las Auto
ridades provinciales o locales se in 
tervenga de m anera directa en l'os 
asuntos de las respectivas Prisiones, 
cualquiera que sea el motivo que apa
rentemente lo justifique, y con el fin 
de evitar cualquier incidencia que, 
ípor efecto del celo en el cum plim ien
to del deber, pudiera producirse en 
Semejante sentido,

Este Ministerio ha tenido a. bien dís.- 
poner:

í.° Las Autoridades gubernativas y 
Judiciales se abstendrán de toda ac
tuación en los asuntos de Prisiones 
qpe afecten, al régimen y la disciplina 
■de las mismas, sin previo conoeimien- 
jto y autorización al efecto, de la  Dí- 
ireceión general del Ramo.

2%.° En los casos de perturbación 
grave del orden en los Establecimien
tos en que se reclame el auxilio de la 
fuerza pública, ésta intervendrá de 
íacnerdo con el D irector de la . Prisión 
Irespectiva; pero la Autoridad local dé 
quien dicha fuerza dependa inform a
rá  por el medio más rápido al D irec
tor general de Prisiones, recabando 
sus instrucciones concretas sobre lá 
forma de actuar.

3.° Ninguna Autoridad podrá orde
nar lia incoación de expedientes gu
bernativos por hechos ocurridos en el 
Interior de Tas Prisiones sin previo 
acuerdo a ese efecto del D irector ge
neral del Ramo, a quien competen ex
clusivamente tales atribuciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los Gobernadores civiles y 
Alcaldes, Presidentes de las Audien
cias y Jueces de instrucción, y a los 
efectos consiguientes. Madrid, 31 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor D irector general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Creado por Decreto de 
t5 de Julio próximo pasado el “Hospi
tal-Asilo Penitenciario”, de Segovia, 

Este Ministerio ha acordado que, a 
üos efectos del Decreto de 30 de Di- 
^iembre de J832s se clasifique dicho,

Establecimiento en el prim er grupo 
de los que distingue esta disposición, 
considerándosele, en consecuencia, co
mo de “servicio intenso” y compu
tándose al personal de su plantilla e l 
tiempo que pertenezca a la misma pa
ra los fines que el mencionado De
creto determina.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiem bre de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor D irector general de Prisiones.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Enrique Blázquez Apari
cio, Secretario del Juzgado de prime
ra  instancia e  instrucción de Cocen- 
taina y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 28 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha . acordado nom
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. Rogelio Zamora Martínez 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción, de Daimiel.

Lo que. comunico a  V. E. para su 
conocimiento y efectos, consiguientes, 
Madrid, 6? de Septiembre de 1933.

P. Di,

LEOPOLDO Gr. ALAS;
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: Accediendo a  lo solici
tado por D. Rogelio Zamora Martí
nez, Secretario del Juzgado de prime
ra. instancia e instrucción de, Dai- 
m iel y da conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911,, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,.

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la  Secreta
ría que D. Enrique Blázquez Aparicio 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Cocentaina.

Lo que comunico a? V., E. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1933.

P¿ D.,
LEOPOLDO G. ALAS,

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Valencia;

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el escrito cursado 

a este Ministerio con fecha 24 del pa
sado mes de Agosto por la Inspección

general' dé Carabineros, y  acreditán
dose que e l Teniente de dicho Insti
tuto D. Francisco López Fernández; 
se halla restablecido y en condiciones 
de prestar servicio activo,

Este Departamento ministerial ha 
resuelto disponer que el interesado 
vuelva a activo, con destino a la Co
mandancia ele Ripoll, en la que causa
rá  alta en la revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Septiembre de 1933.,

P. D.,
VERGARA

Señores General de la cuarta Divir 
sión orgánica- e  Inspector generad 
der Garabineros,

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

ha resuelto disponer que por los Je* 
fes de los Cuerpos o Dependencias 
donde presten sus servicios o se hallen 
afectos en cualquier situación los 
Oficiales, de las Armas generales que a 
continuación se relacionan, se exploré 
la; voluntad a  los interesados con lá 
máxima urgencia, para que. m aniñes^ 
ten si persisten en sus deseos dé pasar 
a  prestar sus servicios al Instituto dé 
Carabineros, según tienen solicitado, 
dando cuenta a este Departamento mi
nisterial del resultado de la consulta 
y participando a la vez, cuando sea 
en sentido afirmativo,, si los aspiran
tes siguen bien conceptuados, sin no* 
tas desfavorables en su documenta
ción, ni deudas antirreglamentarias; 
debiendo por su parte los interesados 
ponerse en condiciones de ingreso a 
la. mayor brevedad,, mediante el opor
tuno examen, que pueden; sufrir en la 
Zona de Carabineros más próxima? al 
putito de su residencia, dé cuyo re
sultado darán igualmente cuenta a 
esta Ministerio los Jefes de aquellas 
en que se presenten can tal fin loé 
Oficiales indicados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
de Septiembre de 1933.

p. D.,
VERGARA

Señor..,
RELACIÓN QUE SE CITA

D. Eduardo Ocho a Ol a v ar ricia.
D. Higinio Fernández. Morales*
D. Emilio Sánchez Toro.
D. Bernardo Rodríguez Rodrigue^.
D. José Hernández Pardo.
D. Manuel Fernández Nespral Sa- 

lazar.
D. Pedro Montañer Sampol.
D. Francisco Villarrubia Fernández
D. Teiesforo Fonseca Martín.
D. Antonio Mayor Jiménez.
D. Pedro Garrido Martínez.
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D. Francisco Rodríguez Garriga. 
D. Antonio Raquero Santos.
D. Emilio Sánchez Filpeío.
D. Francisco Roldán Ecija.
D. Eduardo García Hernández. 
D. Enrique Serra Algarra.
D. Diego Guerrero Castro.
D. Enrique Ruz Pérez.
D. Antonio Herrada Sánchez.
D. Pablo Sáiz Gralla.
D. Rafael Martín Castellanos.
D. José Pavón Rodríguez.
D, Evaristo Sabat Benito.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
ORDENES

Excrno, S r,: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in-* 
mediato a los Oficiales de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Garalam- 
pio Fernández Morales y termina con 
t). Federico Gómez Hidalgo, los cua
jes están declarados aptos para el as
censo y son los más antiguos en sil 
empleo, debiendo disfrutar en el que 

les confiere la efectividad que a 
rada uno se le asigna; disponiendo al 
propio tiempo que los Oficiales ante
riormente citados continúen en los 
mismos destinos que en la actualidad 
sirven.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y cumplimiento» Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1933.

CASARES QUIRGGA

Aénor inspector general de la Guardia 
■civil*

RELACIÓN QUE SE CITA

A Tenientes.
D„ Caralampio Fernández Morales, 

|te la Comandancia de Gerona, con 
Afectividad de 4 de Septiembre de 1933,

D. Ramón Vera Gil, de disponible 
.forzoso, apartado A), y agregado para 
jtraberes a la primera Zona, con la 
feuisma,

D. Federico'Gómez Hidalgo, de la 
¡Comandancia de Huelva, con la misma.

'

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de La 
-Coruña, D. Rogelio García Jul,

Este Ministerio ha resuelto ¡conce
derle el retiro con las 90 centésimas 
iel sueldo regulador del empleo de 
Capitán, como comprendido en la Ley

de 9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  nú
mero 72), abonándosele el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá, a partir de 1.° de Octubre 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Lugo, por fijar su residen
cia en dicha capitaL

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
5 de Septiembre de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ilmos. Sres.: El empleo de la tele
grafía sin hilos para el envío de de
claraciones san darías por los barcos 
antes de su llegada a puerto—idea 
patrocinada por la Oficina internacio
nal de Higiene pública y a la que se 
han adherido algunos países—ha de 
proporcionar indudables ventajas, tan
to a la navegación como a las Auto
ridades sanitarias, facilitando a éstas 
la previsión del personal y material 
que en cada caso se requiera para 
realizar aquellas prácticas que las cir
cunstancias del buque reclamen, sin 
pérdida de tiempo y con mejor orga
nización del trabajo.

Naturalmente, esta comunicación an
ticipada no ha de suponer para los 
barcos el derecho a ninguna modifi
cación en la práctica dd las operacio
nes sanitarias distinta del ahorro de 
tiempo, pero ésta por sí sola ya es 
suficiente para representar una enor
me ventaja para la navegación co
mercial.

Facultada, por otra parte, la Oficina 
internacional de Higiene por la Con
ferencia Radiotelegráfica Internacional 
de Washington de 1927 para proyectar 
un Código internacional de símbolos, 
que, aunque no será obligatorio has
ta 1.° de Enero de 1934, es potestati
vo de las Administraciones el autori
zarlo antes de aquella fecha, y tenien
do en cuenta que su-adopción ha de 
facilitar mucho el empleo de este pro
cedimiento rápido de información,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° A partir del 15 del próximo 
mación dichas Autoridades sanitarias 
de los puertos de Alicante, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Cartagena, Coruña, Gi- 
jón, Huelva, Las Palmas, Málaga, Pal
ma de Mallorca, Santander, Santa

Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y 
Vigo, admitirán la información sanb 
taria procedente de los buques y en
viada por T. S. H.

2.** A la vista de la referida infor- 
mación dichas Autoriades sanitarias 
adoptarán cuantas medidas juzguen 
convenientes para el más rápido des
pacho del buque y régimen sanitario 
a imponer.

3.* Los radiotelegramas serán en
viados por los buques en un período 
de tiempo no superior a quince horas 
ni inferior a cinco de su probable He* 
gada a puerto y contendrán necesa
riamente las siguientes indicaciones: 
nombre del barco; nacionalidad, fecha 
y hora de llegada, puerto de salida y 
fecha, escalas—con sus fechas—, nú
mero de tripulantes y de pasajeros, 
número de .estos últimos que hayan de 
desembarcar en el puerto por clases; 
si lleva Médico a bordo; número y na
turaleza de enfermedades a bordo du
rante el viaje y en el momento de Ja 
información; número y naturaleza de 
los enfermos que hayan de desembar- 
car; clase de carga.

4.* Será potestativa de los Capita
nes de los barcos la utilización de 
este servicio, así como el empleo en 
el mismo de los símbolos del “adjun
to Código”.

5.° Las estaciones civiles de T. S. H. 
del Estado español admitirán y cursa-* 
rán con carácter de urgencia estos 
telegramas y los buques escogerán 
para comunicarlos aquella que por su 
mayor proximidad al puerto o poí 
otras razones les conviniere.

6.® Los despachos habrán de llevaí 
la siguiente dirección: Sanidad maríti
ma y el nombre del puerto.

7.° Los Directores de las estaciones 
sanitarias de los puertos procurarán 
hacer llegar la noticia de la implanta
ción de este servicio al mayor núme
ro posible de armadores y consigna
tarios.

8.° Por la Dirección general de Sa
nidad se comunicará esta disposición 
a la Oficina internacional de Higiene! 
pública de París.

De Orden ministerial lo digo á 
V. II. para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 30 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señores Subsecretario de Comunica

ciones y Director general de Sa
nidad.
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ANEXO A LA ORDEN DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE ESTA FECHA

DESIGNACIÓN DE LOS ARTÍCULOS Y  GRUPOS DEL “ CÓDIGO INTER NACIONAL DE SEÑALES” ESTABLECIENDO
TELEGRÁFICOS PARA EL DESPACHO SANITARIO DE BUQUES

LOS MENSAJES RADIO-

Grupos (1). I Grupos (1).

MEBAV Lo que sigue es un mensaje internacional sanitario del buque indi
cado, puerto indicado, que piensa llegar a la hora y fecha indica
das. (Siguen aquí los grupos apropiados para completar las indi
caciones del mensaje V los ejemplos adjuntos.),

II
Mi puerto de partida (primer puerto de carga) y mi último puerto 

de escala han sido los indicados por los grupos que siguen inme
diatamente.

III

MEBAV

MECED

MECED

MEDIH ;;; ■?: No ha habido a bordo en los últimos quince «días ningún caso de en
fermedad infecciosa o de enfermedad sospechosa de serlo.

Ha habido a bordo en los últimos quince días número indicado casos 
de enfermedad infecciosa indicada.

IV
No tengo otro caso de enfermedad a bordo.
Tengo número indicado otros casos de enfermedad a hondo.

, MEDIH

MEGYX * 
MEHUD ^

:r

MEGYX
MEHUD

MEJAC * ^  

MEKEK V

V

No ha habido a bordo ningún fallecimiento por enfermedad infeccio- ( 
sa o común durante la travesía. : 

Ha habido a bordo número indicado fallecimientos por enfermedad  ̂
infecciosa común durante la travesía.

MEJAC

MEKEK
VI

MELOC 
MEMTY, ,

Tengo un Médico de la Marina civil a bordo. 
No tengo Médico de la Marina civil a bordo.

VII

MELOC
MEMTY

MBMU
MEPUPi

No deseo desembarcar los enfermos.
Deseo desembarcar número indicado de enfermos atacados de enfer- • 

medad indicada. ,
VIH

MEMIJ

MEPUP,

MEQOY
;7;7'7y'

MERAT,
j  v

mmi
MESEC • i  
METIK • 5

Mi tripulación consta del número indicado de hombres y no tengo /  
pasajeros a bordo.

Mi tripulación consta del número indicado de hombres y tengo nú
mero indicado pasajeros. -

IX
No pienso desembarcar pasajeros. '
Pienso desembarcar número indicado pasajeros, clase indicada.

MEQOY 

"fc MERAT

MESEC 
METIK -

MENSAJES SUPLEMENTARIOS

MIDAN ’;7  T"
I

Mensaje corriente de cuarentena.
II

Envíe un mensaje corriente de cuarentena.
III

Envíe mensaje corriente ide cuarentena, número indicado.

OBSERVA CIONES

MIDAN
.7 . 7

MIDEG MIDEC

\  m id ip  ; MIDIP

7 [Los telegramas sanitarios pueden ser enviados de tres maneras: 
v &) Enteramente “en claro”, 

b) Parte en Código y el resto “en claro” ; se empleará en este caso los grupos (1) de letras del Código atri
buidas a los mensajes corrientes de cuarentena, y se añadirán “en claro” las indicaciones necesarias para comple
tar cada artículo.

<c) Enteramente en Código: se empleará los grupos de letras del Código atribuidas a los aiensajes corrientes 
de cuarentena, y se utilizará el nuevo Código internacio nal de señales para añadir las indicaciones necesarias 0  
fin de completar cada artículo. , J 

El envío de los mensajes en Código permitirá reducir sensiblemente los gastos.

EJEMPLO DE RADIOTE LEGRAMA SANITARIO

Mensaje “ en  claro” .

Sanidad marítima.—Barcelona. t .
' Sigue un mensaje internacional sanitario del vapor “Roseden”, de Liverpool, que cuenta arribar a las cmc& 

d»e la mañana. Mi puerto de partida y  ,ml último puerto de escala Rosario y San Vicente. Ha habido en los últimos,

(1) Estos grupos de letras figurarán en el Código internacional oficial de señales que será puesto en yúsoa* W  
J jl Enerp de 1J34; no figura en ningún otro Código de señales existente
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quince días seis casos de gripe. No tongo otros casos de enfermedad a-bordo. Ha habido a bordo un fallecimiento» 
por gripe durante la travesía. Tengo un Médico de la Marina civil a bordo. Deseo desembarcar tres enfermos ata
cados de gripe, Mi tripulación consta ée 45 bombes y tengo siete pasajeros. Pienso desembarcar siete pasajeros 
de en iré-puente.

Mensaje **en Código

Sanidad marítima.— Barcelona,
M-£BAV “ Roseden” Liverpool cinco horas mañana METED Rosario Sa.n Vicente MEFOF seis gripe MEGIYX ME-

KEK un gripe MELOG MEPÚP tres gripe MSRAT cuarenta y -cinco, siete METTK siete: entre-puente.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por D, Ignacio Mereiio y Liase- 
ra, Auxiliar numerario del Grupo 4.° 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Cádiz, solicitando la excedencia. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 1,° de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
& lo -solieitadüy concediéndose al se
ñor Merello y Llasera la excedencia 
voluntaria en las condiciones previs
tas en la propia Ley.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1933.

p. o».,
SANTIAGO Pi Y SUÑER

Señor Director general de Bnseñmz&  
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por el Ayuntamiento de Llanes 
(Asturias) solicitando la creación de
finitiva de la Escuela de Trabajo: 

Resultando que por Orden de 21 de 
Abril último fué concedida la creación 
provisional de dicha Escuela, supedi
tando la creación definitiva a la insu
ficiencia de medios económicos para 
el sostenimiento de dicho Centro y a 
la 'existencia de local adecuado para 
su instalación provisional:

Resultando que el Ayuntamiento se 
obliga a consignar en su 'presupuesto 
te- aportaciones reglamentarias y que 
•agregando a éstas las -de los Aynnta- 
m k ’ntos del distrito y la parte corres
pondiente de la asignación'de la Di
putación provincial, así como el au
xilio del Estado, se reúnen recur
sos bastantes para el funcionamiento 
inicial de la nueva Escuela, y tenien
do en cuenta que el local ofrecido asi
mismo por el Ayuntamiento es de mo
mento suficiente para la instalación del 
(repetido Centro docente.

Este Ministerio ha resuelto que se 
tete ve a definitiva la creación de la Es
cuela Elementa/I de 'Trabajo de Llanes, 
¡debiéndose constituir el Patronato pro

visional que designará el Gobernador 
civil de la provincia, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 27 del li
bro I  del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, para que redacte el 
proyecto- de Carta, fundacional y for
mule propuesta do -constitución del 
distrito.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 -de 
Agosto de 1^3:3.

P. "D.#
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general' de EaseiteBZ&: 
profesional, y técnica..

lim o. Sr.: Vísta la instancia suscri
ta por el Presidente -de la.: Sociedad' 
"  Amigos del Niño ” , de Cartagena 
(Murcia), solicitando se le abone la 
primera mitad de la subvención -de
00.000" pesetas que en principio le fué 
concedida por Orden ministerial de 18 
de Mayo de 19-32 para la construcción 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas- em él- harria d e  El Peral:,.

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección  girada al edificio por -el Ar
quitecto escolar D. Jorge Gallegos :

Consiéerando que procede se abone 
al Presidente de la citada Sociedad la 
primera -mitad de la expresada sub
vención, o sean 30-000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado en los artículos
1.° y 3.° ctó Decreto de 5 de Junio áte 
timo, puesto que el resultado de la vi
sita girada al referido edificio ba sido 
favorable y en éste se lian -cubierto 
aguas:

Considerando que en el capitulo 33, 
articulo único, concepto 3.05 -del. vigen
te presupuesto de este Ministerio exis
te crédito con» que atender al pago del 
servicio de que se trata.

Este Mínis-terro ha tenido a bien re
solver que se acceda a lo solicitado 
por B, Luis Menéndez Ai con, Presi
dente • de 3a Sociedad “ Amigos del Ni
ño” , de Cartagena (Murcia), y, en su 
consecuencia-, se libre a favor rk-l mis
mo la cantidad de 30.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 33, artículo único, 
concepto 3.° -del'vigente presupuesto 
de este Departamento, como primera 
mitad de la subvención concedida en 
principio el 18 de Mayo de 1932 para 
la construcción de un e dificio con  des

tino a Escuelas graduadas en el barrio» 
de El Peral, de dicha localidad, cuyoi 
abono tendrá la consideración de en-» 
trega a buena cuenta, a reserva del re« 
sulíado que en su día arroje la última 
visita de inspección y la liquidación 
final de las obras.

Lo digo a Y. I. para su conocimien* 
to y  demás efectos.. Madrid, 31 de Agos«* 
to de 1933,

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en« 
se-ñanza.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido: 
a bien nombrar a D, Carlos Espanta-» 
león Gémez, en virtud de concurso, 
Maestro dé Taller de tapices y alfom-» 
bra-s de la Escuela de Artes y Oficios; 
Artísticos-, de Madrid, con el sueldo: 
anual dé- I-J00 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien-» 
to y efectos, Madrid, 28 de Agosto;
de.m

p. ©.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Enseñanzas 
P ro ié «E .a l y  Técnica.

Ilmo. Sr.: Esta Ministerio ha teni
do a M eo nombrar a IX Pascual Blas-» 
co Sanjuán, en virtud de concurso* 
Maestro» de Taller de engastado artís*
tico de piedras preciosas, de la Es-* 
cuela de Artes y Oficios Artísticos dé 
Valencia, con el sueldo anual de 3.00ffi 
pesetas.

Lo digo a A7. I. para su conocimien-* 
to y  efectos, Madrid, 28 de Agosto!
de.. 1933,

P* D.»
SANTIAGO P I Y SUÑER

Señor Director general de Enseñanzf 
.Profesional y Técnica,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha tenido
a bien nombrar a D. Francisco Marco 
Dias Pintado, en virtud de concurso 
de traslado, Profesor de término de 
Composición decorativa (Escultura) de 
la Escuela de Aries y Oficios Artísticos 
de Yalencia,

Rq digo n 3A L, para su ©QW-OteifiSl
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to y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1933.

P. D„
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a D. Luis Navarro 
Elias, en virtud de. concurso, Maes
tro de Taller de las Artes del libro, 
Sección de Encuadernación, de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Valencia, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1933.

p . d .,
SANTIAGO PI Y SIJÑER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Pensionado por la Direc
ción general de Ganadería para realizar 
estudios en Francia, Suiza, Holanda e 
Italia, el Catedrático interino de la Es
cuela Superior de Veterinaria, de Cór
doba, D. Gumersindo Aparicio Sánchez,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle un permiso de tres meses, que 
empezará a contarse desde la primera 
quincena de Septiembre, tiempo que áe 
considera necesario para llevar a efecto 
dicho estudio, quedando obligado a re
integrarse a su cargo dentro de los 
quince días siguientes a la terminación 
de la pensión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 30 de Agosto 
de 1333.

p. o.,
SANTIAGO PI Y SIJÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Pensionado por la Direc
ción general de Ganadería para realizar 
estudios de especialización en el ex
tranjero, durante tres meses, el Cate
drático interino de la Escuela Superior 
de Veterinaria, de León, D. Rafael Díaz 
Montilla,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle un permiso de tres meses, que 
comenzará en la primera quincena de 
Septiembre próximo, tiempo que se con
sidera, necesario- para llevar a efecto 
dicho estudio, debiendo reintegrarse a 
su puesto dentro de los quince días si
guí entes a la terminación de la pensión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás, -efectos. Madrid, 30 
de Agosto de 1933.- ^

P. D„
SANTIAGO PI 'Y SUÑER 

Señor Subsecretario dá es** Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y de conformi
dad con el dictamen del Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Blas Ramos y Sobrino Catedrá
tico numerario de Filosofía del De
recho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid, con los 
mismos número en el Escalafón y ha
ber que actualmente tiene como Ca
tedrático de igual asignatura en la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de re
moción que el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, Presidente del Patro
nato Nacional de Las Hurdes (Cáee- 
res), formula en uso de las atribucio
nes que le concede el artículo 2.° del 
Decreto de 20 de Mayo de 1931 (Ga
c e t a  del 22), por el que el Gobierno 
de la República declara subsistentes 
todas las facultades, prerrogativas y 
competencias del referido Patronato, 
entre las que se encuentra el nombra
miento y remoción de los Maestros 
que integran la Misión Pedagógica de 
aquel territorio, mediante la subsi
guiente ratificación de este Ministerio.

Teniendo en cuenta que por la men
cionada propuesta se solicita la re
moción de los Maestros de aquella Mi
sión Pedagógica, D. Gregorio Salano- 
va Orueta y D. Simón Argente Buj, 
que fueron nombrados para las Escue
las de “Casares” y “La Huetre”, r$r 
Ordenes de 10 de Enero de 1930 
(Gaceta del 17) y  10 de Enero de 1931 
(Gaceta del 18), respectivamente, y la 
relación de vacantes para la que pue
den ser nombrados fuera de aquel te
rritorio y en la misma provincia en
viada por el Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
C áceres,

Este Ministerio ha resuelto:
1.a Aprobar la mencionada pro* 

puesta de remoción y, en su conse
cuencia, que cesen en las Escuelas de 
“Casares” y “La Huetre”, de la Misión 
Pedagógica de Las Hurdes (Cáceres), 
los Maestros D. Gregorio Salanova 
Orueta y D. Simón Argente Ruj, res
pectivamente, así como en el percibo 
de la gratificación desde el momento 
en que aparezca esta Orden, en la 
Ga c e t a - d e  M a d r i d .

2.9 One se nombra s> los referidos

D. Gregorio Salanova Orueta y D. Si
món Argente Buj, Maestros de las Es< 
cuelas nacionales de Romangordo y 
Majadas (Cáceres), respectivamente* 
con el sueldo que por Escalafón les 
corresponda, de las que deberán po* 
sesionarse en el plazo reglamentario, 
a contar desde la publicación de estar 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que* 
dando sujeto el Sr. Argente Buj a 
que resulte del expediente gubernati
vo' que se le sigue.

Lo digo a V. I. para su conocí mi en* 
to y demás efectos. Madrid, 30 dé 
Agosto de 1933.

P. D.«
SANTIAGO Pl V SUÑER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Prorrogado el actual pe
rio do de matrí cula libre para los alum
nos del Bachillerato que han de exa
minarse en e l próximo mes de Sep
tiembre,

Este Muiste rio ha tenido a bien dis
poner que se haga extensiva dicha 
concesión a los alumnos libres de la 
carrera de Comercio y que en estos' 
Centros docentes quede prorrogado el 
actual período dé matrícula hasta el 
día 15 de Septiembre prójdmo.

Lo digo a V. L para su conociinifin-; 
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Agosto ele 1933.

SVD., -
SANTIAGO PI Y SUÑER ;

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo so lic i
tado por D. Jesús Carro Crespo,

Este Ministerio ha resuelto admitid 
la renuncia que presenta del cargo de 
Presidente del Patronato local de For
mación profesional de Lugo.
_ Lo digo a V. I. p ara su con ooimle hk 

to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1933.

SANTIAGO* Pl”Y SUÑER
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Isidro Ríus Sin tes, solici- . 
tando la consideración de pensionado 
del Centro de Perfeccionamiento Obre- ■ 
ro, y teniendo en cuenta que no mem* 
ciona en la instancia los estudios que? 
desea ampliar eñ el extranjero,

Este Ministerio, después de oído al 
Director de dicho Centro, ha resuelto 
desestimar la jK̂ Schted de'referencia.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

¡ j  demás efectos. Madrid, 30 de Agosto 
(de 1933.

P. D.|
SANTIAGO PI Y SUxÑER

i Señor IDirector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilrno. Sr.: Vista la propuesta de mo
dificad 5n de la Carta fundacional que 
ft virt.il 1 de lo dispuesto en el artículo 
quinto le í libro V del Estatuto vigente 
de formación profesional promueve el 
Patronato local de Formación profe
sional de Valladolid:

Resultando que las modificaciones se 
ajustan a la legalidad vigente recogien
do las normas y aclaraciones introduci
das en el Estatuto por disposiciones 
posteriores, proponiendo ún plan de 
estudios más en armonía con las exi
gencias de las cuales orientaciones di
dácticas de estos Centros de Formación 
profesional, si bien debe observarse la 
norma generalizada de que exista en el 
Patrónaío un representante de todos 
los Centros docentes oficiales designa
dos por el Rector de la Universidad, 
además del Director de la Escuela de 
Trabajo, que será Vocal nato, y de un 
Profesor de la misma, elegido por sus 
compañeros, así como la representación 
patronal y obrera que debe recaer en 
un solo representante patrono y otro 
obrero de los Jurados mixtos, y citar 
la Real orden de 2 de Octubre de 1929, 
en el -artículo 42 de la Carta objeto de 
este expediente,

Este Ministerio lia resuelto aprobar 
con las indicadas modificaciones la nue- 

, va Carta fundacional proyectada por el 
Patronato local de Formación profe
sional de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Septiem
bre de 1933.

P. D.y
SANTIAGO P I Y SÜNER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo, Sr,: Vista la solicitud prom ovi
da por el Delegado general de los Cen
tros Comerciales Hispano-M arroquíes 
de Madrid, ofreciendo un edificio de su 
propiedad en Melilla, para  instalar la 

.Escuela Elem ental de Trabajo o una 
Escuela A grícola:

Resultando que la Escuela E lem ental 
de Trabajo, de reciente creación, care
ce de local adecuado, y que del informe, 
emitido p o r el Patronato provisional 
aparece que son grandes las dificulta
des con que se tropieza para  bailar edi
ficio a propósito para  la instalación de

dicho Centro; agregando que el ofreci
do en /arriendo o en venta por el Dele
gado de los Centros Comerciales Hispa- 
no-Marroquíes reúne excelentes condi
ciones de emplazamiento, amplitud y 
distribución de dependencias para el 
indicado objeto:

Resultando que la entidad de que se 
trata no formula oferta de precio de 
arriendo ni de venta del citado inmue
ble:

Considerando que el funcionamiento 
de la nueva Escuela Elemental de Tra
bajo de Melilla exige de local adecua
do, para la mayor eficacia de sus futu
ras actividades docentes, y que de los 
informes emitidos se deduce que el edi
ficio que ofrecen los Centros Comercia
les Hispano-Marroquíes reúne las ape
tecibles condiciones al indicado objeto, 
y teniendo en cuenta que en el presu
puesto vigente existe un crédito desti
nado a alquileres de edificios para la 
instalación de servicios dependientes de 
este Ministerio, en el capitulo 3.°, ar
tículo único y concepto quinto,

Este Ministerio 4iá resuelto:
1.° Que se (acepte en principio la 

oferta de arriendo del edificio en cues
tión, para instalar en él la Escuela 
Elemental de Trabajo.

2.° Que se nombre al Director del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Melilla representante de este Mi
nisterio, para que concierte con el De
legado de los Centros Comerciales His
pano - Marroquíes un proyecto de 
arriendo por un año del edificio de que 
se trata, y lo eleve a este Ministerio 
para su estudio y (aprobación, si pro
cede.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Agosto 
de 1333.

p« o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

« SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio Postal Universal firmado en Londres el 28 de Junio de 1929.
Para conocimiento general y  con  referencia a la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 de Junio de 1930, que insertó el texto del Convenio mencionado, se hace pública la relación de los Estados que lo lian ratificado o han comunicado su accesión, con las fechas en aue

tuvo lugar el depósito de los respectivos Instrumentos, hasta el 1.° de Julio del año actual.
Canadá, 18 de Diciembre de 1929, Holanda, 3 de Enero de 1930. Indias holandesas y Colonias holandesas en América, 3 de Enero de 1930.
Noruega, 5 de Febrero de 1930. Islandia, 5 de Marzo de 1930. Dinamarca, 6 de Marzo de 1930. Suecia, 12 de Marzo de 1930. Estados Unidos, 5 de Abril de 1930. Posesiones insulares de los Estados Unidos, con excepción de Filipinas, 5 de Abril de 1930.Méjico, 16 de Abril de 1930.Suiza, 21 de Abril de 1930.Bélgica, 13 de Mayo de 1930.Congo Belga, 13 de Mayo de 193(h Túnez, 2 de Junio de 1930.Austria, 13 de Junio de 1930. España y Colonias españolas, con  exclusión de la Zona de Marruecos, 16' de Junio de 1930.Sarre, 17 de Junio de 1930. Finlandia, 23 de Junio de 1930. Estado del Vaticano, 26 de Junio de 1930.Paraguay, 29 de Junio de 1930. Marruecos, con exclusión de la Zona española, 4 de Julio de 1930.Hejaz y Nejd, 7 de Julio de 1930. Australia, 9 de Julio de 1930 (1). India, 17 Julio de 1930,Hungría, 17 de Julio de 1930. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 22 de Julio de 1930.Estonia, 23 da Julio de 1930.Siam, 25 de Julio de 1930, Luxemburgo, 6 de Agosto de 1930, Nueva Zelanda, 9 de Agosto de 1930. Samoa Occidental, 9 de Agosto do 1930.Italia y  Colonias italianas, 10 de Septiembre de 1930.China, 3 de Octubre de 1930. Alemania, 21 de Octubre de 1930. Unión Sudafricana y territorios bajo mandato del Suroeste africano, 29, de Octubre de 1930.Yugoeslavia, 31 de Octubre de 1930. Japón, Kosen y otras dependencias japonesas, 14 de Noviembre de 1930, Rumania, 21 de Noviembre de 1930, Reino Unido de la Gran Bretaña y¡ Norte de Irlanda, 3 de Diciembre de 1930.Terianova, 3 de Diciembre de 1930, Rodesia del Sur, 3 de Diciembre de 1930.Colonias, territorios y  protectorados bajo mandato británico que sei mencionan en la lista aneja, diver

sas, 'Irak, 20 de Enero de 1931.Egipto, 27 de Enero de 193L Persia, 11 de Febrero de 1931. Colombia, 19 de Marzo de 1931. Costa Rica, 27 de Marzo de 1931. Siria y Líbano. Nota Suiza, 12 dd Mayo de 1931.Etiopia, 26 de Mayo de 1931. Checoslovaquia, 25 de Junio de 1931* El Salvador, 8 de Julio de 1931. Portugal y Colonias portuguesas, l í  
de Julio de 1931,Brasil, 21 de Julio de 1931.

(1) Incluyendo Papúa y los territorios bajo mandato de Nueva Guinea} 
y  Nauru,
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Letonia,^ 11 de Agosto de 1931. 
Cuba, 21 de Septiembre de 1931. 
Danzig, 27 de Noviembre de 1931. 
Marruecos, Zona española, 14 de Di

ciembre de 1931,
Afghanistán, 18 de Diciembre de

1931.
San Marino, 25 de Enero de 1932. 
Bulgaria, 2 de Febrero de 1932. 
Grecia, 23 de Marzo de 1932. * •
Polonia, 12 de Mayo de 1932. 
Turquía, 17 de Junio de 1932. 
Guatemala, 29 de Agosto de 1932. 
Francia^ 9 de Septiembre de 1932. 
Islas Filipinas, 18 de Diciembre de

1932.
Argelia, 4 de Enero de 1933. 
Indochina y demás Colonias fran

cesas y territorios bajo mandato 'fran
cés de Togolandia y Camerón, 4 de 
Enero de 1933.

Haití, 28 de Abril de 1933. 
Venezuela, 9 de Junio de 1933,

Colonias, Protectorados y Territorios 
bajo mandato británico, a los que 
se extiende la ratificación por el 
Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Convenio Postal Univer
sal firmado en Londres el 28 de Ju
nio de 1929.
Islas Bahamas, 3 de Diciembre de 

1930.
Barbadas, 3 de Diciembre de 1930. 
Protectorado de Bechuanalandia, 3 

de Diciembre de 1930.
Islas Bermudas, 3 de Diciembre de 

4930.
Guayama Británica, 3 de Diciembre 

de 1930.
Honduras Británica, 3 de Diciembre 

de 1930.
Ceilán, 3 de Diciembre de 1930.

- Chipre, 3 de Diciembre de 1930.
Islas Malvinas y sus dependencias, 

3 de Diciembre de 1930.
Fidji, 3 de Diciembre de 1930. 
Colonia y Protectorado de Cambia, 

3 de Diciembre de 1930.
Gibralíar, 3 de Diciembre de 1930. 
Costa de Oro, a saber:
a) Colonia, 3 de Diciembre de 

1930.
b) Ashanti 3 de Diciembre de 

1930.
c) Territorios del Norte, 3 de Di

ciembre de 1930.
d) Togo bajo mandato, 3 de Di

ciembre de 1930.
Hong-Kong, 3 de Diciembre de 1930. 
Jamaica, incluyendo las islas Ama

nas y Caimán, 3 de Diciembre de 
1930.

Colonia y Protectorado de Kenya, 
3 de Diciembre de 1930.

Islas de Barlovento, a saber: 
Antigua, Dominica, Montserrat, San 

Cristóbal y Nieves, Islas Vírgenes, 3 
. de Diciembre de 1930.

Estados Malayos:
a) Estados Malayos federados: Ne- 

gri Sembilan, Pahang, Perak, Selan- 
gor, 3 de Diciembre de 1930.

b) Idem no federados: Johore, 
Kedah, Kelantan, Perlis, Pregganu, 
Brunei, 3 de Diciembre de 1930.

Malta 3 de Diciembre de 1930.
Isla Mauricio, 3 de Diciembre dte 

1930.
Nigeria, a saber:
a) Colonia, 3 de Diciembre de 

1930.

b) Protectorado, 3 de Diciembre de 
1930.

c) Camerón bajo mandato. 3 de 
Diciembre de 1930.

Estado del Norte de Borneo, 3 de 
Diciembre de 1930.

Rodesia del Norte, 3 de Diciembre 
de 1930.

Protectorado de Masa, 3 de Diciem
bre de 1930.

^Palestina, Incluyendo Transjorda- 
nia, 3 de Diciembre de 1930.

Santa Elena y Ascensión, 3 de Di
ciembre de 1930.

Sarawak, 3 de Diciembre de 1930.
Seychelles, 3 de Diciembre de 1930.
Sierra Leona (Colonia y Protectora

do), 3 de Diciembre de 1930.
Protectorado de Somalilandia, 3 de 

Diciembre de 1930.
Establecimientos de los Estrechos, 

.3 de Diciembre de 1930.
Swaziland, 3 de Diciembre de 1930.
Territorio de Tangañica, 3 de Di

ciembre de 1930.
Trinidad y Tobago. 3 de Diciembre 

de 1930.
Protectorado de Uganda, 3 de Di

ciembre de 1930.
Islas del Pacífico Occidental: Salo

món Británica, Bilbert y Ellice, 3 de 
Diciembre de 1930.

Islas de Sotavento: Santa Lucía,
Granada y San Vicente, 3 de Diciem
bre de 1930.

Protectorado de Zanzíbar, 3 de Di
ciembre de 1930.

Tonga, 23 de Diciembre de 1931.
Madrid, 30 de Agosto de 1933.—El 

Subsecretario, A0 de la Cruz Marín.

IX CONGRESO POSTAL UNIVERSAL

Acuerdo relativo a los paquetes posta
les firmado en Londres el 28 de Junio 

de 1929.
Para conocimiento general, y con re

ferencia a la Gaceta de Madrid de 26 
de Junio de 1930, que insertó el texto 
del Acuerdo mencionado, se hace pú
blica la relación de los Estados que lo 
han ratificado o han comunicado su ac
cesión, con expresión de las fechas en 
que tuvo lugar el depósito de los res
pectivos Instrumentos, hasta el 1.° de 
Julio del año actual.

Holanda, 3 de Enero de 1930.
Indias Holandesas y Colonias holan

desas en América, 3 de Enero de 1930.
Noruega, 5 de Febrero de 1930.
Islandia, 5 de Marzo de 1930.
Dinamarca, 6 de Marzo de 1930.
Suecia, 12 de Marzo de 1930.
Suiza, 21 de Abril de 1930.
Túnez, 2 de Junio de 1930.
Austria, 13 de Juinio de 1930.
España y Colonias españolas, con ex

clusión de la Zona de Marruecos, 16 de 
Junio de 1930.

Sarre, 17 de Junio de 1930.
Finlandia, 23 de Junio de 1930.
Estado del Vaticano, 26 de Junio de 

1930.
Paraguay, 29 de Junio de 1930.
Marruecos, con exclusión de la Zona 

española, 4 de Julio de 1930.
Hejaz y Nejd, 7 de Julio de 1930.
India, 17 de Julio de 1930.
Hungría, 17 de Julio de 1930.
Estonia. 23 de Julio de 1930.
Siam, 25 de Julio de 1930.

Luxemburgo, 6 de Agosto de 1930. } 
Bélgica y Congo Belga, 25 de Agosto? 

de 1930.
Italia* y Colonias italianas, 10 de SepV 

tiembre de 1930.
China, 3 de Octubre de 1930. 
Alemania, 21 de Octubre de 1939, 
Yugoslavia, 31 de Octubre de 1930. 
Japón, Rosen y otras dependencias; 

japonesas, 14 de Noviembre de 193fi$ 
Rumania, 21 de Noviembre de 1935), 
Siria y Líbano, Nota suiza de 12 dd 

Mayo de 1931.
Egipto, 27 de Enero de 1931.
Persia, 11 de Febrero de 1931. 
Colombia, 19 de Marzo de 1931.
Costa Rica, 27 de Marzo de 1331. 
Etiopía, 26 de Mayo de 1931. *
Checoeslovaquia, 25 de Junio de 193í< 
Salvador, 8 de Julio de 1931. 
Portugal y Colonias portuguesas, í1¡ 

de Julio de 1931. <
Brasil, 21 de Julio de 1931.
Letonia, 11 de Agosto de 1931. 
Danzig, 27 de Noviembre de 1931. 
Marruecos, Zona española, 14 de Di

ciembre de 1931.
San Marino, 25 de Enero de 1932. 
Bulgaria, 2 de Febrero de 1932, 
Grecia, 23 de Marzo de 1932.
Polonia, 12 de Mayo de 1932.
Turquía, 17 de Junio de 1932. 
Francia, 9 de Septiembre de 1932. ! 
Argelia, 4 de Enero de 1933.
Colonias francesas de Indochina y de< 

más colonias y protectorados franccseí 
y territorios bajo mandato de Togolan
dia y Camerón, 4 de Enero de 1933.

Afganistán, Nota suiza de 20 de 
Abril de 1933. ;

Haití, 28 de Abril de 1933.
Guatemala, 22 de Mayo de 1933. 
Venezuela, 9 de Junio de 1933. 
Madrid, 30 de Agosto de 1933.—E[ 

Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

IX CONGRESO POSTAL UNIVERSAS;
Acuerdo relativo a giros postales, /irv 

mado en Londres el 28 de 
de 1929.
Para conocimiento general y cot 

referencia a la Gaceta de Mm>rid á4 
21 de Junio de 1930, que insertó el 
texto del Acuerdo menc:onado, se hace' 
pública la relación de ios Estados que ; 
lo han ratificado o han comunicado' 
su accesión, con expresión de la* te? 
chas en que tuvo lugar el depósito 
los respectivos instrumentos, hasta 0 
1.° de Julio del año actual*

Holanda, 3 de Enero 1930.
Indias holandesas y co^nias de Hoí 

landa en América, 3 de Enero de 193(| 
Noruega, 5 de Febrero do 1930. 
Islandia, 5 de Marzo de 1530. 
Dinamarca, 6 de Marzo de 1930. 
Suecia, 12 de Marzo de 1930.
Suiza, 21 de Abril de 1930.
Bélgica, 13 de Mayo de 1930.
Túnez, 2 de Junio de 1930.
Austria, 13 de Junio de 1930. ¿
España y Colonias españolas, co®  

exclusión de Marruecos, 16 de Jum<i/ 
de 1930. 4

Sarre, 17 de Junio de 1930. _  /
Finlandia, 23 de Junio de 1930. 
Ciudad del Vaticano, 20 de Junl* 

de 1930. . J 4AnA S
Paraguay, 29 de Jumo de 1930. 
Marruecos (excluida la Zona espáf 

fióla), 4 de Julio de 193^ 1
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Hejaz y Nejd, 7 de Julio de 1930.
Hungría, 17 de Julio de 1930.
Estonia, 23 de Julio de 1930.
Siara, 25 de Julio de 1930.
Luxemburgo, 6 de Agosto de 1930.
Italia y Colonias italianas, 10 de 

Septiembre de 1930.
China, 3 de Octubre de 1930.
Alemania, 21 de Octubre de 1930.
Yugocslavia, 31 de Octubre de 1930.
Japón, Glosen y otras dependencias 

Japonesas, 14 de Noviembre de 1930.
Rumania, 21 de Noviembre de 1930.
Egipto, 27 de Enero de 1931.
Persia, 11 de Febrero de 1931,
Colombia, 19 de Marzo de 1931.
Siria y Líbano, Nota Suiza, 12 de 

Mayo de 1931.
Etiopía, 26 de Mayo de 1931.
Checoeslovaquia, 25 de Junio de 

1931.
Portugal y Colonias portuguesas en 

Africa, Asia y Oceanía, 17 de Julio 
de 1931.

Cetonia, 11 de Agosto de 1931.
Danzig, 27 de Noviembre de 1931,
Marruecos (Zona española), 14 de 

(Diciembre de 1931.
San Marino, 25 de Enero de 1932.
Bulgaria, 2 de Febrero de 1932.
Grecia, 23 de Marzo de 1932.
Polonia, 12 de Mayo de 1932.
Turquía, 17 de Junio de 1932.

, Francia, 9 de Septiembre de 1932.
El Salvador. Nota Suiza, 29 de Di

ciembre de 1932.
Argelia, 4 de Enero de 1933.
Colonias francesas y territorios bajo 

mandato francés de Togolandia y Ca- 
merón, 4 de Enero de 1933.

Madrid, 30 de Agosto de 1933.—El 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

IX CONGRESO POSTAL UNIVERSAL
Acuerdo relativo a carias y  cajas con 
valores declarados, firmado en Lon

dres el 28 de Junto de 1929.

Para conocimiento general, y con re
ferencia a la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 24 
de Junio de 1930, que insertó el t e to  
del Acuerdo mencionado, se hace pú
blica la relación de loa Estarte que lo 
han ratificado o han comunicado su ac
cesión, con las fechas en que tuvo lu- 
^ar el depósito de los respectivos Ins
trumentos, hasta el 1 .° de Julio del año 
Actual.

Holanda, 3 de Enero de 1930,
Indias holandesas y colonias holan

desas en América, 3 de . En ero de 1930.
Noruega, 5 de Febrero de 1930.
Islandia, 5 de Marzo de 1930.
Dinamarca, 0 de Marzo de 1930.
Suecia, 12 de Marzo de 1930.
Suiza, 21 de Abril de 1930.
Bélgica 13 de Mayo de 1930.
Congo Belga, 13 de Mayo de 1930.
Túnez, 2 de Junio de 1930.
Austria, 13 de Junio de 1930.
España y Colonias españolas (ex

cluido Marruecos), 16 de Junio de 1930.
Sarro, 17 de Junio de 1930.
Finlandia, 23 de Junio de 1930.
Estado del Vaticano, 26 de Junio de 

1930.
.. Paraguay, 29 de Junio de 1930.

Marruecos, con exclusión de la Zona 
Española, 4 de Julio de 1930.
, Hejaz y Nejd, 7 de Julio do 1930.
: india* 17 de Julio de 1930. 
tjlühirfe. 17 de Julio de 1930,

Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, 22 de Julio de 1930.

Estonia, 23 de Julio de 1930.
Siara, 25 de Julio de 1930. 
Luxemburgo, 6 de Agosto de 1930. 
Nueva Zelanda, 9 de Agosto de 1930. 
Samo a occidental, 9 de Agosto de 

1930.
Italia y Colonias italianas, 10 de Sep

tiembre de 1930.
China, 3 de Octubre de 1930. 
Alemania, 21 de Octubre de 1930. 
Yugoslavia, 31 de Octubre de 1930. 
Japón, Kosen y otras dependencias 

japonesas, 14 de Noviembre de 1930. 
Rumania, 21 de Noviembre de 1330. 
Reino Unido de la Gran Bretaña y 

Norte de Irlanda, 3 de Diciembre de
1930.

Terranova, 3 de Diciembre de 1930. 
Colonias, territorios y protectorados 

bajo mandato, que se mencionan en la 
lista aneja de la Gran Bretaña, 3 de 
Diciembre de 1930.

Irak, 20 de Enero de 1831.
Egipto, 27 de Enero de 1931,
Persia, 11 de Febrero de 1931. 
Colombia, 19 de Marzo de 1931,
Siria y Líbano, Nota suiza de 12 de 

Mayo de 1931.
Etiopía, 28 de Mayo de 1931. 
Checoslovaquia, 25 de Junio de 1931. 
Portugal y Colonias portuguesas, 17 

de Julio de 1931.
Brasil, 21 de Julio de 1831.
Letonia, 11 de Agosto de 1931. 
Danzig, 27 de Noviembre de 1931, 
Marruecos, Zona española, 14 de Di

ciembre de 1931.
San Marino, 25 de Enero de 1932. 
Bulgaria, 2 de Febrero de 1932. 
Grecia, 23 de Marzo de 1932.
Polonia, 12 de Mayo de 1932. 
Turquía, 17 de Junio de 1932. 
Francia, 9 de Septiembre de 1832. 
Argelia, 4 de Enero de 1833. 
Indochina y demás colonias france

sas y territorios bajo mandato francés 
de Togolandia y Camerón, 4 de Enero 
-de 103¿>,

LISTA ANEJA QUE SE CITA

Colonias, Protectorados y  Territorios 
bajo mandato británico, a los que se 
extiende la ratificación por el Reino 
TJnido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Acuerdo relativo a carias y, cajas 
con valores declarados} firmado en 
Londres el 28 de Junio de 1929.

Barbados, 3 de Diciembre de 1936. 
Berrendas, 3 de Diciembre de 1830. 
Guay ana británica, 3 de Diciembre de

1930.
Honduras británica, 3 de Diciembre 

de 1930..
Ceilác, 3 de Diciembre de 1933. 
Chipre, 3 de Diciembre de 1830.
Islas Malvinas 3/ dependencias, 3 de 

Diciembre de 1830.
Fijl, 3 de Diciembre de 1930.
Colonia y protectorado de Cambia, 3 

de Diciembre de 1930.
Costa de Oro:
1a) Colonia, 3 de Diciembre de 1930. 
ib) Ashanti, 3 de Diciembre de 1930.
c) Territorios del Norte, 3 de Di

ciembre de 1930.
d) Togo, bajo mandato, 3 de Diciem

bre de 1930.
Hong-Kong, 3 de Diciembre de 1930. 
Jamaica, incluso Isla Caimán, 3 de 

Diciembre de 1930.

Colonia y Protectorado de Kenya, 3 
de Diciembre de 1930.

Islas de Barlovento:
Antigua, 3 de Diciembre de 1930. 
Dominica, 3 de Diciembre de 1930, 
Montserrat, 3 de Diciembre de 1930 
San Cristóbal y Nevis, 3 de Di

ciembre de 1930. 
m Islas Vírgenes, 3 de Diciembre de 

1930.
Malta, 3 de Diciembre de 1930. 
Mauricio, 3 de Diciembre de 1930. 
Estado del Norte de Borneo, 3 de Di

ciembre de 1930.
Bodesia del Norte, 3 de Diciembre de

1930.
Palestina, incluyendo TransJordania, 

'3 de Diciembre de 1830.
Santa Elena, 3 de Diciembre de 1930. 
Sarawak, 3 de Diciembre de 1930. 
Seychelles, 3 de Diciembre de 1930. 
Sierra Leona (Colonia y Protectora

do), 3 de Diciembre de 1930.
Protectorado de Somalilancia, 3 de 

Diciembre de 1930.
Establecimientos del Estrecho, 3 de 

Diciembre ■ de 1830.
Trinidad y Tobago, 3 de Diciembre 

de 1930.
Protectorado de Uganda, 3 de Di

ciembre de 1930.
Islas de Sotavento:

Granada, 3 de Diciembre de 1930. 
Santa Lucía, 3 de Diciembre de 

1930.
San Vicente, 3 de Diciembre de

1930.
Protectorado de Zanzíbar, 20 de Ju

lio de 1931.
Estados malayos no federados:

Jobo re, 20 de Julio de 1931. 
■Kenlantan, 20 de Julio de 1931. 
Trengganu, 20 de Julio de 1931. 
Brunei, 20 de Julio de 1931. 

Territorio de Tangañioa, 16 de Sep- 
. íiembre de 1931.

Estados malayos federados:
Negri Sembílan, 15 de Octubre de

1931.
Selangor, 15 de Octubre de 1931. 
Pahang, 15 de Octubre de 1931. 
Perak, 15 de Octubre de 1931. 

Kedak, incluso Perlis. (Estado mala
yo 110 federado), 15 de Octubre de
1931. . ,

Colonia y Protectorado de Nigeria*
6 de Abril de 1932.

Camerún, bajo mandato, .6 de Abril 
de 1932. ,

Madrid, 30 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

IX CONGRESO POSTAL UNIVERSAL}
Acuerdo relativo a efectos a cobrar* 
firmado en Londres el 28 de JunM  

de 1929.
Para conocimiento general y coa 

referencia a la G a c e t a Ma d r id  dfl£ 
25 de Junio de 1830, que insertó el 
texto del Acuerdo mencionado, se haca 
pública la relación de los Estados quo 
lo han ratificado o han comunicado sil 
accesión, con expresión de las fechas 
en que tuvo lugar el depósito de los 
respectivos instrumentos, hasta eb L° 
de Julio del año actual:

Holanda, 3 de Enero de 1936. 
Indias holandesas y otras Colonias 

holandesas en América, 3 de Enero 
de 1930.

Noruega, 5 de Febrero de 1930.
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' Islandia, 5 de Marzo de 193(1 
Dinamarca, 6 de Marzo de 1930. 
Suecia, 12 de Marzo do 1930.
Suiza, 21 de Abril de 1930.
Bélgica, 13 de Mayo de 1930.
Túnez, 2 de Junio de 1930.
Austria, 13 de Junio de 1930.
España y Colonias españolas, me

nos Zona de Marruecos, 10 de Junio 
de 1930.

Sarre, 17 de Junio de 1930.
Finlandia, 23 de Junio de 1930. 
Ciudad del Vaticano, 26 de Junio 

de 1930.
Paraguay, 2:9 de Junio' de 1930. 
Marruecos (con exclusión de la Zona 

española), 4 de Julio de 1930.
Hejaz y Nejd, 7 de Julio de 1930.,. 
Hungría, 17 de Julio de 1930.
Estonia, 23 de Julio de 1939.
Siam, 25 de Julio de 1930. 
Luxemburgo, 6 de Agosto de 1930. 
Italia y Colonias italianas, 10 de 

Septiembre de 1930.
Alemania, 21 de Octubre de 1930. 
Yugoeslavia, 31 de Octubre de 1930. 
Rumania, 21 de Noviembre da 1939. 
Egipto, 27 de Enero de 1931.
Etiopía, 26 de Mayo de 1931. 
Checoeslovaquia, 25 de Junio de 

1931.
Portugal y Colonias portuguesas, 17 \ 

de Julio de 1931.
Letonia, 11 de Agosto de 1931. 
Danzig, 27 de Noviembre de 193L 
Marruecos (Zona española), 14 áe 

Diciembre de 1931.
San Marino, 25 de Enero de 1932. 
Polonia, 12 de Mayo de 1032.
Turquía, 17 de Junio de 1932.
Grecia, 14 de Julio de 1932.
Franela, 9 de Septiembre de 1932. 
Argelia, 4 de Enero de 1933.
Madrid, 30 de Agosto de 1933.—El 

Subsecretario, A. de Ja Cruz María.

U. CONGRESO POSTAL UNIVERSAL
'Acuerdo relativo a transferencias pos-

titiles firmado en Londres el día 28
de Junio de 1929.
Para conocimiento general y con re

ferencia a la  G a c e ta  d e  M a d r id  de 2 ?  
4 e  Junio de 1930 , que insertó el texto  
nal Acuerdo mencionado, s,e hace pú
blica la relación de los Estados que 
|o han ratificado © han comunicado 
su accesión, con expresión de las fe- 
óhas en que tuvo lugar el depósito de 
los respectivos Instrumentos, hasta el 
¡día 1.° de Julio del año actual.

Holanda, 3 de Enero de 1930.
Dinamarca, 6 de Marzo de 1930.
Suecia, 12 de Marzo de 1930.
Suiza, 21 de Abril de 1930.
Bélgica, 13 de Mayo de 1930/
Túnez, 2 de Junio de 1930.
Austria, 13 de Junio de 1930.
España y Colonias españolas, con 

exclusión de Marruecos, 16 de Junio 
de 1930.

Sarre,’ 17 de Junio de 1930.
Ciudad del Vaticano, 26 de Junio 

de 1930.
Paraguay, 29 de Junio de 1930.
Marruecos, excluyendo la Zona es

pañola, 4 de Julio de 1930.
Lejaz y Nejd, 7 de Julio de 1930.
Hungría, 17 de Julio de 1930.
Estonia, 23 de Julio de 1930.
Lux-embargo, G de Agosto de 1930.

Italia y Colonias italianas, 10 de 
Septiembre de 1930.

Alemania, 21 de Octubre de 1930.
Yugoeslavia, 31 de Octubre de 1930.
Japón, Rosen y otras dependencias 

¡aponesas, 14 de Noviembre de 1930.
Etiopia, 26 de Mayo de 1931.
Checoslovaquia, 25 de Junio de 1931.
Portugal y  Colonias portuguesas, 17 

de Julio de 1931.
Letonia, 11 de Agosto de 1931.
Danzig, 27 de Noviembre de 1931,
Marruecos (Zona española), 14 de 

Diciembre d - 1932.
San Mari o, 25 de Enero ele 1932,
Polonia, 12 de Mayo de 1932.
Grecia, 14 de Julio de 1932.
Francia, .9 de Septiembre de 1932,
Argelia, 4 de Enero de 1933.
Madrid, 30 de Agosto de 1933.—Ei 

Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

IX CONGRESO POSTAL UNIVERSAL :

Acuerdo relativo a suscripciones a pe
riódicos publicaciones periódicas, 
firmado en Londres el 28 de Junio 
de 1929.

Para conocimiento general., y con 
referencia a la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 
de Junio de 1930, que insertó el texto 
del Acuerdo mencionado, se hace pú- ■; 
blica la relación de los Estados que lo 
han ratificado o han comunicado su ac
cesión, con expresión de las fechas en 
que tuvo lugar el depósito de los res- i 
pectivos Instrumentos, hasta el día 1¿* 
de Julio del año actual.

Holanda, 3 de Enero de 1930. 
Noruega, 5 de Febrero de 1930. 
Dinamarca, 8 de Marzo de 1939. 
Suecia, 12 de Marzo de 1939.
Suiza, 21 de Abril de 1930.
Bélgica, 13 de Mayo de 1930.
Túnez, 2 de Junio de 1930.
Austria, 13 de Junio de 1930.
España y 'Colonias apañólas, excep

to Marruecos, 16 de Junio de 1930. 
Sarre, 11 de Jimio de 1930.
Finlandia, 23 de Junio de 1930. 
Ciudad del Vaticano, 26 de Junio de 

1930.
Paraguay, 29 de Junio de 1930.
Mar/ñecos, excluida la Zona españo

la, 4 de Julio de 1930.
Tejaz y Nejd, 7 de Julio de 1930. 
Hungría, J7 de Julio de 1930. 
Estonia, 23 de Julio de 1930.
Siam, 25 de Julio de 1930. 
Luxemburgo, 6 de Agostó de 1930. 
Italia y Colonias italianas, 19 de Sep

tiembre de 1980.
Alemania, 21 de Octubre de 1930. 
Yugoslavia, 31 de Octubre do 1930* 
Rumania» 21 de Noviembre de 1930. - 
Egipto, 27 de Enero úe 1931. 
Colombia, 19 de Marzo de 1931. 
Etiopía, 26 de Mayo de 1931. 
Checoslovaquia, 25 de Junio de 1331. 
Portugal y Colonias portuguesas, 17 

de Julio de 1931.
Letonia, 11 de Agosto de 1931.
Danzig, 27 de Noviembre de 1931. 
Marruecos español, 14 de Diciembre 

de 1931.
San Marino, 25 de Enero de 1932. 
Bulgaria, 2 de Febrero de 1932. 
Polonia, 12 de Mayo de 19S2.
Turquía, 17 de Junio de 1932.
Greda, 14 de Julio de 1932.

Francia, 9 de Septiembre de 1932. 
Argelia, 4 de Enero de 1933.
Madrid, 30 de Agosto de 1933.—iá 

Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio para limitar las horas de tro* 
bajo en los establecimientos indas« 
tríales a ocho horas diarias y cao? 
renta y ocho semanales, adoptada 
por la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su primera sesión cele 
brada en Wáshington en el año 1919

La Secretaría general de la Soci^ 
dad de las Naciones ha participado 
a este Ministerio que con fecha 6 <1* 
Junio último, ha sido depositado 3 
registrado en dicha Secretaría el in&- 
truniento de ratificación del Uruguay 
del Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Noviembre 
de 1931, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones (hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 19 de Diciembre de 1931 y 
11 de Marzo de 1933.

Madrid, 4 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, A. de la Gruz Marín*

Convenio relativo a la institución dé 
métodos de fijación de salarios mí• 
nimos, adoptado por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su XI 
sesión celebrada en Ginebra del 39 
de Mayo al 16 de Junio de 1928.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
a este. Ministerio el depósito de los 
instrumentos de ratificación del Con
venio de referencia, por los países si
guientes y en las fechas que a contí- 
nuación se mencionan:

Chile, el 31 de Mayo de 1933. 
Noruega, el 7 de Julio de 1933. 
Uruguay, el 8 de Junio de 1933.
Lo que se hace público para cono* 

cimiento general, con referencia a Itf 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 3 de Diciembre 
de 1929, que insertó el texto del men- 
clonado Convenio, y a ■ las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 1.° de Mayo, 4 de Junio % 
16 de Julio de 1930, 13 de Junio 
1931; 11 de Enero, 16 de Febrero t  
2 de Julio de 1933.

Madrid, 4 de Septiembre de 1933,— 
El Subsecretario, A. de la Cruz Maf$n*

Convenio relativo a la igualdad dé 
trato de los trabajadores extranjero#, 
y nacionales en materia de repara* 
ción de accidentes del trabajo, adoyu 
fado por la Conferencia Internacmf 
nal del Trabajo en su VII sesión 00* 
lebrada en Ginebra en 1925.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones "ha comunicad# 
a este Departamento el depósito de lo$ 
instrumentos de ratificación del Con
venio de peforencia, por los países si? 
guientes y en las f  echas que a contb 
nuaeión se mencionan;
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Alemania, el 18 de Septiembre 

de 1928.
Austria, el 29 de Septiembre de 1928. 
Colombia, el 20 de Junio de 1933. 
Japón, el 8 de Octubre de 1928. 
Portugal, el 27 de Marzo de 1929. 
Suiza, el 1.° de Febrero de 1929. 
Uruguay, el 6 de Junio de 1933.
Lo que se hace público para cono

cimiento general, con referencia a Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 8 de Marzo 
de 1929, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones ¡hechas en el mismo perió
dico oficial--en sus números correspon
dientes al 25 de Junio, 13 de-Julio, 
5 y 15 de Septiembre de 1929; 25 de 
Abril y 12 de Julio de 1930, y 28 de 
Noviembre de 1931.

Madrid, 4 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.,

Convenio relativo a la edad de admi
sión de ¡os niños a¡ trabajo de la 
agricultura, adoptado por la Confe
rencia Internacional del Trabajo en 
su III sesión celebrada en Ginebra 
en 1921.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fecha 6 de Ju
nio último ha sido depositado y re
gistrado en dicha Secretaría el Ins
trumento de Ratificación del Uruguay 
del Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 15 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a la publicación 
hecha en el mismo periódico oficial 
en numero correspondiente al 6 de 
Marzo* de 1933.

Madrid, 5 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

''Convenio sobre represión de la falsi
ficación de moneda, firmado en Gi
nebra el 20 de Abril de 1929. Pro
tocolo adicional y Protocolo facul
tativo de igual fecha.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado a 
,este Ministerio que con fecha 14 de 
Junio último ha sido depositado y re
gistrado en dicha Secretaría el Ins
trumento de Ratificación de Hungría 
del Convenio y Protocolos menciona
dos.

Lo que se ¡hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  ve M a d r id  del 8 de Abril de 
1931, qiv» insertó el texto del mencio
nado Convenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números corres
pondientes al 2 de Mayo, 13 de. Ju
nio, 8 de Septiembre, 16 de Octubre, 
28 de Noviembre y 4 de Diciembi e de 
1931, 29 de Junio de 1932, 10 de dne- 
ro, 11 de Junio y 27 de Agosto ¿ i  1933.

Madrid, 5 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, A. de Ja Crux Marín.

.Convenio relativo al trabajo nocturno 
de ios niños en la ¿tupiría, adop

tado por la Conferencia Internacio
nal del Trabajo en su I sesión ce
lebrada en Wáshington en 1919.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fecha 6 de Ju
nio último ha sido depositado y regis
trado en dicha Secretaría el Instru
mento de Ratificación del Uruguay del 
Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 4 de Noviem
bre de 1932, que insertó el texto del 
mencionado’ Convenio, y a la publi
cación hecha en el mismo periódico 
oficial en su número correspondiente 
al 31 de Marzo de 1933.

Madrid, 5 de Septiembre de 1933.-— 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio relativo al trabajo nocturno 
de las mujeres, adoptado por la Con
ferencia Internacional del Trabajo 
en su I cesión, celebrada en Wás- 
lúngton en 1919. *

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que, con fecha 6 de 
Junio último, ha sido depositado y re
gistrado en dicha Secretaría el ins
trumento de .Ratificación del Uruguay 
del Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  de  M a d r id  del 8 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionad Convenio y a la publicación 
hecha en el mismo periódico oficial 
en sü número correspondiente al 31 
de Marzo de 1933.

Madrid, 5 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio relativo a la edad mínima 
de admisión de los niños en los 
trabajos industriales, adoptado por 
la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su I sesión, celebrada en 
Wáshington en 1919.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que, con fecha 6 de 
Junio último, ha sido depositado y re
gistrado en dicha Secretaría el Ins
trumento de Ratificación del Uruguay 
del Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 4 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionad Convenio y a la publicación 
hecha en el mismo periódico oficial 
c-n su número correspondiente al 6 
de Marzo de 1933.

Madrid, 5 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, A. de la.Cruz Marín.

Convenio relativo al contrato de enro
lamiento de los marinos, adoptado 
por la Conferencia Inter nacional 
del trabajo en su IX sesión, celebra
da en Ginebra en 1 9 2 6 .

La Secretaría general de 1° Socie

dad de las Naciones ha comunicada 
a este Ministerio que, con fechas 6 y 
20 de Junio último, han sido deposi- 
lados y registrados en dicha Secreta* 
ría los Instrumentos de Ratificación; 
del Uruguay y Colombia del Conve* 
nio de referencia.

Asimismo comunicó oportunamente 
análogo depósito hecho por la India 
el 31 de Octubre de 1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a Id 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 11 de Marzo de; 
1931, que insertó el texto del mencio- 
nado Convenio y a la publicación he
cha en el mismo periódico oficial en 
su número correspondiente al 14 de 
Septiembre del citado año.

Madrid, 5 de Septiembre de 1933,; 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín,:

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARÍA DE LA MARINA- 
CIVIL

Ilmo. Sr .: Como continuación a la 
Orden ministerial de 23 de Agosto lid- 
timo, que nombraba Patrones, Mecá
nicos y Marineros Guarda-pescas de 
segunda a los individuos cuya rela
ción se acompaña, y de acuerdo con 
la propuesta hecha por la Inspección 
general de Pesca,

Esta Subsecretaría ha resuelto des
tinar a los mismos a las Delegaciones 
Regionales de Pesca que a cada uno 
se expresa, debiendo tomar posesión 
de sus destinos ante el Delegado de 
Pesca dé-la capital de la Región, quien 
les hará entrega del nombramiento 
respectivo, dentro de los treinta días 
siguientes al en que se publique esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario de la Marina civil, 
L. Martín Echeverría.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Pesca y Secretario general*
Señores ...

RELACION DE. REFERENCIA . ■

REGIÓN CANTÁBRICA

Patrones.

Agustín Rarbazán Rodríguez.
Ignacio Chacartegui Arrinda.
Severino López Fernánd&s»

Marineros,

Antonio Amor Carasa.
Manuel Gutiérrez Alvarez.
Cipriano López Hermo.
Manuel Suárez Caruncho,
José A. Pérez Núñez.
Ramón Bamposta Briones.
Celestino Travadelo Valdés.
Juan M. Amoedo.
Julio Oviedo Vidal.

Mecánicos.

Luis Maldonado Rivas.
Vicente Uriarte Ansorena
Daniel Yáfiez Lorenzo.
Angel Domínguez Diz.
José Sánchez Caridad.
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Manuel Pita Garrido.
Miguel Breijo Alonso.

REGIÓN NOROESTE.— CORUÑÁ

Patrones.
¡Vicente Gómez Blanco.
Juan Blanco Muñiz.

Marineros.
Francisco Lago Bustelo.
José II erra o Boo.
Ramón Santos Burán.
Manuel Garrido Blanco. 
Juventino Trigo Martínez.

Mecánicos,
Fernando Pita Garrido.
Balbino Beltrán Vilanova.
José M. Conde Martínez. 
Enrique Torres Quesana. 
Enrique Suárez Blanco. 
Antonio Saavedra Montero.

REGIÓN SURATLÁMTICA.—  CÁDIZ 

Patrones.
Juan J. Ruiz Díaz.
Julio Fernández Fra.

Marinero.
Carlos Gómez Vera.

Mecánico.
Juan Muñiz Revuelta.
REGIÓN SURMEDITERRÁNEA,— MÁLAGA

Patrón.
Vicente Rodríguez Vives.

Marineros.
José Garrido Rodríguez.
Gabriel Carranqiie Escaño.

Mecánico,
Manuel Zapata Morales.

REGIÓN DE LEVANTE.— ALIGANTE

Patrones.
Francisco Casanova Soler. 
Salva-dor Hoyos Cano.

Marineros.
Rafael García Martínez.
Francisco Acosta Guzmán. 
Bautista Pomata Baile.
José Ruiz Muiño.

Mecánicos.
Antdnio Ripoll Orts.
Jaime Labios Martí.

REGION TRAMONTANA.— BARCELONA

Patrones,
Manuel Comes Peña.
Francisco E. Muñiz.

Marineros,
Juan Cabrera Capera.
Félix Pou Vilella. -

Mecánicos,
Pedro Hornillo Montes.
Antonio Alarcón Andrés.
Enrique Valle Zahonerov

REGIÓN BALEAR.— PALMA BE. MALLORCA

Patrón.
Juan L. Beslard Oliver.

Marineros.
José Acosta .Méndez.
José Novell Truíl.

Mecánicos.
José Mayan Castelló.
Cosme Oliver Mary.
Guillermo Bauzá Pascual.
Bartolomé Tortella.
Manuel Ferrer Roselló,

M INIST ERI O D E  H A C I E N D A
 D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

(Servicio dispuesto por el Decreto de 24 de Mayo d : 1933.)
CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA 

RELACION número 12 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta que so p u b li^  
en la G aceta d e  M a d r id  en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo d© 1933 ( G a c e t a  del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

D E

MUNICIPIO
I M P O S I C I Ó N

Madrid
Trfpm

D. Luis Carvajal y M e l g a r e j o . o . . . . . . . . Madrid.
Agustín F errer P ra ts......... .............. ..................................... Idem.

Idem . . .  ............. Vicente Cantos Figuerola...................................... ....... ....... Idem.
Id e m ........ ...................... . Francisco Javier de Astiz y B árcena....................*.......... Idem.
Idem . Juan Gómez de Molina y Elío..... ................ . Idem.
Idem ..............  . . .  .. ...... Joaquín Ruiz Carrera..... . .............................................. ....... Idem.
Idem . . .  . .................... César Jiménez Arenas...................... .......... ........................... Idem.
Idem .............. ............. ............ . Rafael Sáinz de la Cuesta.......... ....................................... . Idem.
Id e m ........ ............................. . Jorge Silvela y L o rin g ........... ................... Idem.
Id e m .......................................... Manuel González de Amezúa y Mayo........................... Idem.
Idem ..................... . Fidel de Astoreca Portuondo............... ........... .................... Idem.
Id e m ........ ................................ . Leonardo Santos Suárez y Jab a t............. . Idem.
Id e m ........................................... Teodoro Córdoba de Benito............... Idem.
Idem ............................................ Juan José de Alvear y de la Colina......... ..................... Idem.
Idem ............................ ........ . Darío López Gutiérrez........ .................................................. Idem.
Id e m ........ .................................. Eduardo de Aguilar y Gómez Acebo........ .................... . Idem.
Id e m ........................................ .. José Valdés y Mathieui ...................... ....... ......................... . Idem.
Id e m .............. . . Luis Alfaro Munilla............................. . Idem.
Iden* ........... Carlos Junquera Domínguez......... ................. Idem.
Id e m ............... . , , Daniel Berjano Escobar...*................................... . Idem.
Id e m ................. Antonio Ubillos Baztarrica................................................... Idem,
Id e m .............. Luis E, Laredo de Ledesma..... . Idem.
Id e m ..... .......... Florentino Pombo y Pombo............ .......... ...................... . Idem,
Id e m .............. Ruperto de Besga y Zam ora...................... ................. . Idem.
Id e m ..................... Jacinto Megías Fernández.............. ......................... ............ Idem.
Id e m ..................... Herencia de D. Rafael Desmaisieres y Farnés................. . Idem.
Id e m ................. D Juan Ignacio Luca de T en a ................... ........................ Idem.
Id e m ........................ D.aDolores -Quera!t y Bernaldo de Q uirós............. . Idem.
Id e m ........................ Clara Lengo Gargollo..-..... ................. .................................. Idem.
Idem ....................... * D. Alejandro González Heredia y S uso .....................* ..» .. Idem.
Id e m ......................... . D a Carmen Alonso M artínez........... ..................... ..................... Idem.
Id e m ...................... D Manuel Soto Redondo......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,
Idem ........................ . Eugenio Armbruster B ecker,..,..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ! Idem,
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PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
"NOMBRE Y APELLIDOS BE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

D13 I M P O S I C I Ó N

M adrid .. ............ D. José Morales R odríguez........................................................ Madrid,
Idem  ........................................... D.31 Juana García Quesada.... ..................................................... Idem.

Idem,D, Alfredo Moreno Ossorio............................. ............. ....... .
Baltasar Márquez Salvatierra............................... ................ Idem.
Ernesto Estefanía Alfonso...................................................... Idem.

Idem ............................ ............. . Manuel Escrivá de Romaní y de la Q uintana.............. . Idem.
D.8 Dolores Iturbe de Beisiegui................................................. Idem.

Idem ............................................
Idem  ..................................... ......

3). Amadeo Alvarez G arcía.......................................... ............
Juan March Servera.................... ...........................................
Juan March O rdinas........................................................... .

Idem.
Idem,
Idem.

.Santiago González Moreno....................... .......................... . Idem.
Luís de Urquijo y Ussía......................... . .............................. Idem.

D.a Josefa Salamanca y WoII...... ............................................... Idem.
María Quindós y V i l l a r r o e l . ............................. . Idem.
Matilde Girneno y García...,..... ........... .............. ................ Idem.

D. José Goyanes Capdevila............................................. ............ Idem.
■Valentín Menéndez y-San Ju u............................................ Idem,
Pelavo García ü lay ................................................................. Idem.

D ,8 Guillermina Síuyck ■■ G arrvdo.................................................. Idem ,
D. José Vclázquez L am bes............................................ ............. Idem.

Idem ........................................... Alvaro María UIlúa Fernández B urán .................. ............ Idem,
DAJo'seía Fernández Durán y Caballero................................ Idem.
¿D. José Soto Reguera.......................................................... Idem,

Idem.J>u¡an Manuel García M iranda,................ ..............................
D.8 Consuelo de Cubas y E rice ..,...,......................................... Idem.
D. Julio Quesada Cañaveral........................................................ Idem.

Vicente Bertrán de Lis............................... .................. . Idem,
Ignacio Fuster Otero.......................................... ........ ............ Idem.

Idem ........................................... Jesús Martínez C orrecher.,..,....... .............. ................. Idem.
Idem,P edro  Villar Hernáez...................................... .......  . . . ̂ .;

D.a Isa bel de Angulo y Rodríguez de T oro ........................ Idem.
Idem ... . D. José Martínez C orrecher........................................................ Idem,

B.ftMaría Vicenta Martínez Correcher............................ . Idem ,
I dem ...................... ........ . María Martínez Correcher.................................. ................. Idem.
Idem .......................... .......... Patrocinio Ramírez de 11 aro y P a tino ........................ Idem.
Idem ... ...... ............ Soledad S a1 amanea y Woll...................................... ............. Idem,
Idem ............................ ............ . María de los Angeles Santa Marina y Romero....... ...... Idem.
Idean ......................... . Emma Rodríguez G arrido................................................... Idem.
I dem ,. ......». ....... • María de l¿is Mercedes Santa Marina Rodríguez....... . Idem ,

Tdam ...____ ____ _______ ____ D. José Santa Marina Rodríguez,,...................................... Idem , 
Idem. ■ 
Idem, 
Idem. 
Idem,

M aniré do de Borbón y Bernaldo de Q uirós.,...................... ....... ....... ...............
ddem « ...... . .................. Ernesto ’Mefic y Mateo........................................................ .
Tdem ...,.............. .........................
dem ....... ..........................

Alberto Meric y Mateo..........................................................
B,8 María de las Mercedes Castillejo y Sánchez de Teruel. 
D. Alberto de EizaLuru Fernández................ ..........................' i deon ............................................ Idem.

Idem.Id e m ........ .............................. Jíos-é de  la Peña y -Regóvos..................................
í d e m ........................................... Agustín Peláes y U rq u ira ...................................................... Idem,

Idem.
Idem.
Idem.
'Idem.
Idem.

"Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
'Idean.
"Idem.
Idem.
Idean.
Idem .
Idem.
Idem.
Idean,
Idean.
Salamanca.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Santander.
Rilas.

| Rubí ele s de 'Mora, 
i «Idem, 
i Toledo.

I d e m ............................... José Pérez Seoane y Roca de Togores.....................
Idem  ........................ ..........
Idean ............................ .

-Jaime"Mariáiegiíi y Pérez de B arradas........................... .
Enrique da Eunzunegui y M oreno............... .......... ..........

Idean , ....... ................ . DA -Purificación Palacios de Vicente........................................
Idem ............................ . B. Felipe 'Sánchez Román v Galilea........................................
idean ................................... JGarlos r Men diz ábal E chevarría..,........ .............................. .
ídem ............................ .......... ..... Eucenio G ¡’assei Echeva rrí a .............. ...................................
deán ................................. . José María E s  cr i ña y G on záiez............................... ..........

ídem .......... ............................ ‘DA P üar Co'lás Equí a .... i . .................... .......................... , .........
Idem ................................ . 'María X ara López.... ........ . . . . . . . ..............................................
Idem ............, ......................... B. Alejandro Travesé do y E  Casariego.. ...u..........................
Idem ............................ ............... José Sanqines B álparda.......................... ...............................
Idem ................................. ....... .
Idem ................................. .
ídem  ................................. ..........

Pedro Sangines P alparán .....................................................
BA Amparo -Sangines Enlp a rd a ....... ............................ . . . . ........
'D, Pascual Diez de Rivera y Casares......................................

Idean ......................................... ...
Idem ............. ..............................

Ramón Caminer G rtíz,............. ......... ...................................
Ram ón Diez de R ivera  v Casar-es. . . .  ....................

Idean .......................................... DA Manuel a TPNeiil 'Salamanca..................................................
Idem ...................................... .
íd e m ....................... ................ „.

B. Gorinám d^.la mora y A barca...___ ____ _______ ______
Francesco’ i'? av-r >edo y F. Casariego

Salam anca.............................. . Manuel Olivosa SL-* •hez:...............  . . ..............
Id e m ........................................ . Matías Placeo Fon? le d a ........ ............  .................. .
íd e m ........................................ ...' ‘Ernesto ‘Blanco Abrris*^
Idem ........................................ *
Id e m ...................................... .
S a n tan d e r...............................

Jnüo Tbánez M oreno........ ....................... ..............................
A I íd ío  'Pérez "Tabernero......................... .................... ............
Maxim o E erR udez -y "Lóner de CFPp

Je v i l la .......................................
"Teruel ...................... .............

Luís de Medina r  Garvoy....................................................
I).*8 Dolores 'Padilla López, viuda de I rr7iul

ídem ........................................... María Sanz Pérez..................................  ,
Toledo ........................................ Angeles María TélRz Girón v Estrada

Madrid, 5 de Septiembre de 1933,—El D irector general, José de Lar a.
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DIRECCION GENERAL  DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro d irecti
vo, fecha de hoy, se autoriza a  D. José 
Rahat y  Simón, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Mataró (Barcelona), 
p¿ira celebrar una rifa  de carácter de 
utilidad pública, en com binación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de 2 de 
Octubre próxim o, en la que se adjudi
cará com o prem io una casa al posee
dor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del prem io m ayor de dicho 
sorteo, al objeto de aliviar en. lo -p os i
ble la crisis por que atraviesa él ram o 
de construcción de la mencionada lo 
calidad; quedando obligado el solici
tante a satisfacer a ia Hacienda, antes 
de poner--en ejecución  la rifa, el im
puesto del 4 por 100 sobre el total im
porte de las papeletas que ,se emitan, 
conform e al artículo 5*° del Dee cío- 
ley de 20 de Abril de 1875; el del .Tim
bre del Estado, en la form a y  cuantía 
dispuesta en el articulo 2,02 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932, y  a som eter los 
procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y  demás que corresponda. 
Madrid, ,2 de Septiembre de 1933.— El 
Director general, P. S., Luis Richi.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente in coado por 
D. Braulio Gómez Martín, Maestro 
de Valdelcubo, prov in cia  de Guadala- 
¡jara, núm ero 3.428 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda  la exce 
dencia  por más de un año y  menos 
de dos, y  teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general d e l Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923.

Este M inisterio ha resuelto con ce 
der a d icho interesado la exceden cia  
solicitada com o com prend ido  en el 
caso prim ero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo 
que el m ism o previene para las exce 
dencias de esta clase.

De Orden com unicada por el señor 
M inistro lo participo  a V. S. para su 
conocim iento, el del interesado y  de
más efectos. M adrid, 2 de Septiem bre 
de 1933.— El D irector general, José 
Martínez Linares.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Gua
da la jara.

Visto el expediente in coado por 
dona Melania Diez Am o, Maestra de 
^ lu c io s  de Campos, p rovin cia  de Ya- 
lladolid, en súplica de que le con ce 
da la excedencia p or  más de un año 
y  menos de dos, y teniendo en cuenta 
*o dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado p or Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto con ce 
der a dicha interesada la exceden cia  
solicitada corno com prendida  en el 
fü so  prim ero del artículo 137 deí re

ferido  Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el m ism o previene para, las exce
dencias de esta clase.

De Orden com unicada por el señor 
M inistro lo participo a V. S. para su 
conocim iento , el de la interesada y  de
más efectos. M adrid, 2 de Septiem bre 
de 1933.— El D irector general, José 
Martínez Linares.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza ele Va- 
lladolid .

Visto el expediente in coado por 
doña María de las M ercedes Molina 
Joya, Maestra de Córdoba, 'número 
7.782 bis del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda  la exceden cia  por 
m ás.de un año y ráenos de dos, y te
n iendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del .-Magisterio, apro
bado ñor Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este M inisterio ha resuelto con ce 
der a dicha interesada la excedencia  
solicitada com o com prendida en el 
caso prim ero del artículo 137 del re
ferido  Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el m ism o previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden com unicada por el señor . 
M inistro lo participo a Y. S. para su 
conocim iento, el de la interesada y  de
m ás-efectos, M adrid, 2 de .Septiembre 
de 1933,— El D irector general, José 
Martínez Linares..
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Cór
doba, •

■Visto el expediente in coado por 
doña María M ir Seguí, Maestra de 
Valle de la Serena, p rovin cia  de Ba
dajoz, en súplica de que se le con ce 
da la exceden cia  por más de un año 
y  m enos de dos, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por .Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto con ce 
der a dicha interesada la exceden cia  
solicitada com o com prendida  en el 
caso prim ero del artículo 137 del re- 
referido Estatuto y  Real orden  de 25 
de Septiem bre de 1925 quedando su
jeta a lo que el m ism o previene para 
las excedencias de esta clase.

De Orden com unicada por el señor 
M inistro lo participo a V. S. para su 
con ocim ien to , el de la interesada y de
más efectos. M adrid, 2 de Septiem bre 
de 1933.—-El D irector general, José 
Martínez Linares.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Ba
dajoz.

Visto el expediente in coa do  por 
doña Juana Abrego Nanearte, Maes
tra de Claramunt, provin cia  de L éri
da, núm ero 4 del Escalafón, en súpli
ca de que se le conceda  la exceden 
cia ilim itada, y  teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado p or Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha resuelto con ce 
der a dicha interesada la excedencia  
solicitada com o com prend ida  en el 
yaso cua ito  del articula 137, del re- s

ferido  Estatuto y  Real orden  de 25 de 
Septiem bre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el m ism o previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden com unicada por el señor 
| M inistro lo participo a V. S. para su 

conocim iento, el de la interesada y de- 
( más efectos. M adrid, 2 de Septiembre 
! de 1933.— El D irector  general, José 

Martínez Linares.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Lé
rida.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

Este Ministerio ha dispuesto nom 
brar en turno de cesantes Oírc ol ter
cero de Administración civil ; c este 
Departamento, con destino a la Jefatu
ra de Obras públicas de León, -de con 
form idad con lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo 4.° del Reglamen
to para ejecución de la Ley de 22 de 
Julio de 1918, a D. Justo Barrado Can- 
tin, con el sueldo anual de 3.090 pese
tas, en la vacante que resulta por baja 
definitiva de D. José Arias Ramos.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 d< 
A gosto de 1933.—E l Subsecretario, T  
Menéndez.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga* 

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto, sección de Cam
po a Arro, de la carretera de Campo 
a Ainsa,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Francisco Arrarás GarbiPJ, 
vecino de Madrid, con dom icilio en jjji 
calle de Rodríguez San Pedro, núm .íB  
duplicado, que licitó en Madrid, coi >» 
prometiéndose a terminar las obras U i 

veinte meses después de empezadas, p or 
la cantidad de 359.889 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata da 
492.998,92 pesetas, la baja de 133.109*92 
pesetas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata. ,

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 1.° de Septiembre da 
1 Q3 3 .— El D irector general, V. Olmo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi 

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenida-en-.!* 
subasta para la construcción del trozo 
cuarto, sección del Campo^ a Arro, no 
la carretera de Campo a Anisa,

Esta D irección general ha resucito s© 
adjudique definitivamente al m cjoi pos
tor* Riegos Asfálticos, S. A., .vecino c f
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M adrid, con domicilio en la Plaza de 
las Cortes, número 3, que licitó en Ma
drid, com prom etiéndose a term inar las 
obras en diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 318.481. 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 376.196,57 pesetas, la ba
ya de 57.715,57 pesetas en beneñcio del 
Estado; previniéndole qu een el más 
breve plazo rem ita el acia a que se re 
fiere el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. M adrid, 1.° de Septiembre de 
19.83.—El D irector general, V. Olmo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
:1a subasta para la construcción de las 
obras de la ca rre tera  de Brihuega a 
Atienza, trozo segundo, ensanche cid 
tramo com prendido entre Jadraque y 
*u estación de ferrocarril,

Esta Dirección general ha resuelto 
ge adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Francisco Noza! A rranz, 
vecino de G uadalajara, que licitó en 
Anacíala,jara, com prom etiéndose a te r
m inar las obras seis meses después de 
em pezadas por la can!idad de 29.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 34.927,07 pesetas, Li 
baja de 5.927,07 pesetas en beneficio 
del listado, previniéndole que en el 
m ás breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. M adrid, 26 de 
Agosto de 1933.— El D irector general, 
V. Olmo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadal ij?j a.

En vista del resultado ^ te n id o *  en 
subasta p a ra  la constng|ii3éa de Jas

<)bras del trozo tercero de la carre te 
ara de Cogoiludo a Tam ajón,

E sta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
posto r Pavimentos Asfálticos, S. A., 
con domicilio en M adrid, paseo de la 
Castellana, número 1, que licitó en 
Madrid, com prom etiéndose a term inar 
las obras diez y ocho meses después 
de empezadas por la cantidad de p e 
setas 276.620, que produce en el p re 
supuesto de contra ta de 337.341,77 pe
setas, la baja de 60.721,77 pesetas en 
beneñcio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta conLrata.

Lo digo a V. S. p ara  su cono-: 
cimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1933,—El D irector general, 
V. Olmo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de G uadalajara.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del kilóm etro 7 de la de Cuen
ca a T ragare  le ai kilóm etro 30 de la 
misma, por la  Ciudad Encantada, tro 
zo segundo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor D. I'edro  Medina Medina, ve
cino de La Cierva, provincia de Cuen
ca, con domicilio en la calle de la 
H errada, número 7, que licitó en 
(Menea, com prom etiéndose a term inar 
las obras (fiez y ocho meses después 
de empezadas po r la cantidad de pe
setas 3GS.S50, que produce en el p re
supuesto de contra ta de 364.925,25 pe
setas, la baja de 56.075,25 pesetas en 
beneficio del Eslado, previniéndole 
que tul el más breve plazo rem ita el 
acia a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen  en 

i esta contrata.

Lo digo a V. S. p ara  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 26 de 
Agosto de 1S33.—El D irector general, 
Y / Olmo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cuenca.

CIRCUITO NACIONAL DE FIEMES 
ESPECIALES

Visto el resa ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
p ied ra  m achada, su em pleo y riego 
b itum inoso de los k ilóm etros 226,706 
a 227,700, y conservación  con riego, 
superficial b itum inoso en dos capas, 
de los kilóm etros .272,560 a 275 de la 
c a rre te ra  de M adrid a Albacete y Car» 
íageiia, p rov inc ia  de Albacete,

La Jefa tu ra  de este C ircuito ha te
n ido  a b ien  ad ju d ica r deñiiiiivam cn* 
te el servicio  al m ejor postor, “Socie
dad Española de C ontra tas” , S. A., ve* ' 
ciño de M adrid, que se compromete! 
a ejecutarlo  con sujeción al p royecto  
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particu la res y eco* 
nóm icas de esta con tra ta , p o r la can-* 
tid a d  de 32.880 pesetas, s iendo  el pre* 
supuesto de con tra ta  de 34.756,4^, te
n iendo  el ad jud ica ta rio  que o torgar la1 
co rrespond ien te  escritu ra  de con tra ta1 
ante el N otario  que designe el Decano! 
del Colegio N otaria l de M adrid, den* 
tro  del plazo de un mes, a co n tar des' 
la fecha de la publicación  en la Ga* 
c e t a  de la p resen te resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 28 de 
Agosto de 1933.-—El Jefe del C ircuito, 
Juan  A rrale y Orm azábal.
Señores Ingeniero  Jefe de la Sección 

Sur y ad jud ica ta rio  “ Sociedad Es* 
paño la  de C ontra tas” , S. dómi* 
ciliada en M adrid, calle de Florida* 
núm ero  12.


